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0. PRESENTACIÓN 
 

La Universidad de Granada (UGR) es una institución compleja que cuenta con una 

estructura muy heterogénea, descentralizada en centros y departamentos y que ofrece 

servicios de características o tipología muy distinta. Para acentuar esa complejidad, no 

existe un canal estable de información administrativa, el sitio web: https://ugr.es se 

despliega a través de un buen número de páginas Web secundarias que contienen 

información sobre los distintos servicios o procedimientos administrativos que desarrolla 

la organización. 

 

Esto tiene como resultado la producción de una información administrativa poco 

homogénea, y la generación de una elevada cantidad de documentos administrativos sin 

una imagen única, provocando una duplicación de esfuerzos en su elaboración y, en 

determinadas ocasiones, con falta de consistencia. 

 

El objetivo de esta Guía es doble: 

 

 Enumerar los documentos administrativos más comunes y definir sus principales 
características adaptadas a nuestra institución. 

 Establecer un banco de plantillas, ejemplos y buenas prácticas que puedan ser 
utilizados por cualquier estructura cuando ésta genere un documento administrativo, 
y que respeten los criterios de uso de la imagen corporativa de nuestra institución. 
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0.1. EQUIPO DE TRABAJO  
 

En la definición y elaboración de los documentos, así como en todas las tareas que ha 

requerido y requiere este proyecto, participan como miembros del equipo de trabajo. Por 

orden alfabético: 

 María José Bailón Medina, Jefa de Sección en la Escuela Internacional de Posgrado 

 María Carmen Bueno Bueno, Jefa de Sección en la Facultad de Derecho 

 Enrique Bonet Vera, Técnico medio prensa e información en la Oficina de Gestión de 
la Comunicación 

 Adela Salvadora Durán Guzmán, Jefa de Servicio de Asistencia al Estudiante 

 Celia García Fernández, Directora de Área de Coordinación y Simplificación 
Administrativa en el Vicerrectorado de Política Institucional y Planificación 

 José Claudio Gil Reyes, Director de Área de Proyectos Institucionales en el 
Vicerrectorado de Política Institucional y Planificación 

 María Elena Marañón Lizana, Directora de Área en la Oficina de Protección de Datos 

 Míriam Lourdes Martínez Garrido, Administrativa Puesto Base en el Vicerrectorado 
de Política Institucional y Planificación 

 Antonio Jesús Serrano Muñoz, Jefe de Sección en la E.T.S. de Ingeniería de 
Edificación 

 Ana Valderrama Muñoz, Auxiliar Puesto Base en el Vicerrectorado de Política 
Institucional y Planificación. 
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0.2. FUENTES UTILIZADAS 
 

Para la elaboración de la guía y el repositorio se han utilizado las siguientes fuentes: 

 

NOMBRE DE DOCUMENTO  

Ministerio de Política Territorial y Función Pública. Punto de Acceso General 

Academia Valenciana de la Lengua. Manual de documentación administrativa 

Universitat Jaume I. Servei de Llengües i Terminologia. Manual de documentos y lenguaje 

administrativo 

Instituto Vasco de Administración Pública. Documentos de la administración. La solicitud. 

Universidad de Jaén. Generador de firma de correo electrónico institucional 

Diccionario panhispánico de dudas 
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0.3. CLASIFICACIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 
 

Con el propósito de ordenar la información contenida en el repositorio se ha utilizado la 
clasificación de documentos administrativos definida por la Administración General del 
Estado: 

 
 Decisión: documentos que contienen una declaración de voluntad de un órgano de 

la UGR. Por ejemplo: resolución, acuerdo. 

 
 Transmisión: documentos que comunican la existencia de actos o hechos. Pueden 

ser internos o externos (cuando el destinatario es un ciudadano o un órgano 
administrativo ajeno a la UGR). Por ejemplo: publicación, comunicación, etc… 

 
 Constancia: documentos que tienen como finalidad la acreditación de actos, hechos 

o efectos. Por ejemplo: acta, certificado. 

 
 Juicio: documentos que tienen por finalidad proporcionar a los órganos 

administrativos datos, valoraciones o asesoramiento necesarios para el proceso de 
toma de decisiones. Por ejemplo: informe. 

 
A esta clasificación se ha añadido una categoría: 

 
 Comunicación hacia la UGR: documentos que utiliza el usuario para comunicarse 

con la UGR, bien para iniciar un procedimiento (solicitud) o para realizar un 
determinado trámite o acto con efectos administrativos. Por ejemplo: solicitud, 
desistimiento, declaración responsable, etc… 

0.3.1. DOCUMENTOS INCLUIDOS EN LA GUÍA 
 

NOMBRE DE DOCUMENTO TIPO DE DOCUMENTO  

Acta de reunión Constancia 

Anuncio Transmisión 

Aviso Transmisión 

Bases convocatoria Decisión 

Certificado Constancia 

Comunicación Transmisión 

Convocatoria reunión Transmisión 

Credencial-Acreditación Constancia 

Declaración originalidad Comunicación con la UGR 

Declaración responsable Comunicación con la UGR 

Desistimiento Comunicación hacia la UGR 

Diligencia Constancia 

Informe Juicio 

Instrucción de Servicio Transmisión 

Oficio Transmisión 
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Requerimiento Transmisión 

Resolución definitiva Decisión 

Resolución genérica Decisión 

Resolución provisional Decisión 

Saluda-Invitación Transmisión 

Solicitud-Formularios Comunicación 

Subsanación Comunicación-Otros 

0.3.2. RECOMENDACIONES Y CRITERIOS GENERALES DE USO 
 

Aunque la presente guía contempla un abanico heterogéneo de documentos 

administrativos y la naturaleza de cada uno de ellos exige unos criterios de uso 

específicos, hay ciertos aspectos que merecen ser resaltados por su carácter 

transversal. 

ACCESIBILIDAD 

 
Todas las plantillas y todos los ejemplos contenidos en esta guía se han realizado 

observando las normas básicas de accesibilidad. 

 

Cualquier documento generado a partir de las plantillas propuestas podrá cumplir con los 

estándares de accesibilidad fácilmente, por lo que se recomienda utilizar las plantillas 

como base en la elaboración de nuevos documentos. 

 

No obstante, se recomienda el uso de los comprobadores automáticos de accesibilidad 

que contienen la mayoría de procesadores de texto antes de la utilización del documento 

y seguir las siguientes recomendaciones básicas: 

 Texto alternativo: ayuda a las personas que utilizan el documento a comprender la 
información presentada en las imágenes u otros objetos (logotipos, tablas, objetos, 
etc…). Se define en la pestaña disponible en el menú “Propiedades” o “Formato” de 
cada objeto. 

 Alineación de objetos: cuando se incorporen objetos a un texto, estos deben estar 
“En línea con el texto” para facilitar la navegación de las personas con discapacidad 
visual a lo largo del documento. 

 Líneas-caracteres en blanco: se recomienda reducir el uso de los espacios o líneas 
en blanco para separar párrafos, utilizando la opción de sangrado unida al espaciado 
anterior y posterior. También debe evitarse el uso de caracteres en blanco. Las 
personas que utilizan lectores automáticos de pantalla pueden percibir varias líneas 
en blanco como final del documento. 

 Uso de mayúsculas y negrita: las mayúsculas deben destinarse únicamente a títulos 
y sub-títulos del documento. El uso de la negrita debe limitarse a señalar 
información muy relevante. Los programas de lectura automática que utilizan las 
personas con discapacidad visual perciben la tipografía en mayúsculas o en negrita 
como información esencial, por lo que abusar de su uso puede dificultar su lectura. 
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USO DE LOGOTIPOS, MARCAS Y SÍMBOLOS 

 

En la utilización de logotipos, marcas y símbolos se debe respetar en todo caso las 

reglas contenidas en el Manual de identidad visual corporativa de la Universidad de 

Granada. 

 

Para el uso, por parte de un centro, departamento o cualquier otra estructura 

universitaria, de logotipos o símbolos propios, es requisito imprescindible que el 

citado símbolo haya sido aprobado y registrado por la Secretaría General de la 

Universidad de Granada, siguiendo el procedimiento aprobado al efecto. 

 

En el ámbito de aplicación de la Guía de homogeneización de la documentación 

administrativa se distingue tres tipos de documentos en función del símbolo o 

símbolos que pueden ser utilizados: 

 Genéricos: aquellos documentos que lleven el logotipo oficial de la Universidad 
de Granada, ya sea en su versión vertical o en horizontal, y que no deban ser 
personalizados. 

 Personalizados con gradación: aquellos documentos específicos de un centro, 
departamento, servicio, unidad en los que el logotipo de la Universidad de 
Granada sea personalizado con el nombre de la estructura que produce el 
documento con el objeto de facilitar su identificación por parte de las personas 
destinatarias del mismo. 

 Personalizados con símbolo o marca propia: aquellos documentos que deban 
incluir un símbolo o una marca gráfica en convivencia con la marca oficial de la 
Universidad de Granada, con el propósito de facilitar su identificación por parte 
de las personas destinatarias del mismo. 

 

Capítulo aparte merece el uso de modelos normalizados de documentos o 

formularios. Durante el proceso de elaboración de esta Guía se ha decidido optar por 

una imagen unitaria de este tipo de documentos para, en concordancia con la 

estrategia seguida por otras administraciones públicas, generar una imagen 

fácilmente identificable por parte de las personas que se relacionen con nuestra 

institución. 

 

En este sentido, se obliga al uso del logotipo institucional horizontal en rojo para 

este tipo de documentos y solamente podrá añadirse el nombre de la estructura 

específica que produce ese documento en la caja del título situada en el encabezado 

en situaciones en las que sea aconsejable hacerlo para evitar confusiones. Por 

ejemplo: 

 

SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE 

PRECIOS PÚBLICOS 

SERVICIO DE ACCESO, ADMISIÓN Y 

PERMANENCIA 
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DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 

 

La Universidad de Granada apuesta por el uso de procedimientos y documentos 

electrónicos, siendo la transformación digital uno de los ejes estratégicos de la 

institución. 

 

Aunque la presente Guía incluya documentos susceptibles de ser firmados de forma 

manuscrita, su uso debe limitarse a situaciones excepcionales siguiendo con lo 

establecido en el Reglamento de Administración Electrónica de la Universidad de 

Granada. 

Las plantillas recomendadas para los documentos recogidos en esta Guía se han 

diseñado para su uso y firma electrónica, por lo que se debe evitar la utilización de 

plantillas para uso electrónico para elaborar documentos que vayan a ser impresos y 

viceversa. 

 

Para todos los documentos que vayan a ser firmados de manera electrónica, se deben 

tener en cuenta los siguientes criterios de uso: 

 Eliminar el pie de firma y la fecha del documento. La firma electrónica ya incorpora 
esta información. 

 Eliminar la numeración de página. La firma electrónica ya incorpora esta 
información. 

 Usar como mínimo un pie de página de 2 cm para evitar que la firma electrónica pise 
el contenido del mismo. Sólo en el caso de modelos de solicitud (formularios) se 
puede utilizar un pie de página de 1 cm para optimizar el espacio. 

 

LENGUAJE NO SEXISTA 

 

Se debe respetar un uso del lenguaje no sexista, siguiendo los criterios y 

recomendaciones de la Guía del Lenguaje no sexista de la Universidad de Granada 

 

REGLAS ORTOGRÁFICAS Y TIPOGRÁFICAS 

 

En la elaboración de documentos administrativos se deben respetar las reglas 

ortográficas y tipográficas del castellano. Por su frecuencia e importancia se 

destacan las siguientes: 

 
Uso de mayúsculas 

 
La letra mayúscula debe utilizarse en la producción de textos administrativos sólo con 

tres cometidos:  

 respetar las reglas de puntuación (al inicio de una frase, después de punto, nombre 
propio, etc…) 

 en siglas y acrónimos 

 para distinguir una palabra o un grupo de palabras del resto (no se debe abusar de 
este cometido y, en todo caso, siempre debe respetar el uso de tildes y diéresis). 
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Como regla general, la palabra que se encuentra a continuación de los dos puntos, debe 

escribirse en minúscula 

  Indique los siguientes datos: nombre, apellidos, dirección postal…. 

 

Solo se utilizará la mayúscula inicial cuando se reproduzca una citación, un texto de 

manera literal o se trate del nombre de una asignatura. 

 

En documentos administrativos, también se utilizará la mayúscula inicial en las palabras 

que se escriben a continuación del objeto del documento. Por ejemplo: 

  SOLICITO: Que se dé por interpuesto el recurso… 

  CERTIFICO: Que D. José García García se encuentra inscrito en… 

 
Siglas y símbolos 

 
De manera general, las siglas se escriben en mayúscula, sin punto ni espacio entre las 

letras que las constituyen, por ejemplo: 

  CPEP 

 

Es recomendable expresar la denominación completa la primera vez que aparece la 

sigla en un documento, salvo cuando se trate de siglas de uso masivo, por ejemplo: 

 UGR, para Universidad de Granada.  

 PC, para ordenador personal. 

 
Párrafo (punto y aparte) 

 
El punto y aparte separa dos párrafos distintos, que en un texto suelen desarrollar 

ideas o contenidos distintos. Existen dos alternativas para el tratamiento tipográfico: 

 utilizar una sangría para la primera línea del párrafo y ajustando el espaciado al 
inicio o al final de los mismos. 

 dejar una línea en blanco después de cada párrafo.  

No se deben utilizar ambos sistemas simultáneamente para delimitar dos párrafos. 

 

En el ámbito de aplicación de esta guía, se recomienda el uso de sangría en 

documentos de cierta extensión (carta, actas de reunión, bases reguladoras, informes, 

etc…) 

En documentos de extensión limitada (certificados, anuncios, comunicados, etc…) se 

recomienda el uso de líneas en blanco para delimitar párrafos. 
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Tipos de letra 

 

Para la composición de textos administrativos se debe utilizar por defecto el formato 

de letra regular. 

 

La cursiva se utiliza para: 

 mencionar o citar textos. 

 utilizar palabras o expresiones en otros idiomas o referentes al latín. 

 remarcar alguna parte del texto (no se debe abusar de este cometido). 

 llamar o indicar a alguna parte del documento: 

 ver instrucciones al dorso 

 continua en la siguiente página 
 

La negrita se debe usar exclusivamente para facilitar la localización de una palabra o 

de un determinado grupo de palabras en un texto. No se debe abusar de su utilización 

por los motivos de accesibilidad ya indicados. 

0.3.3. DESCRIPCIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LA GUÍA 
 

La Guía de Homogeneización de la Documentación Administrativa recoge un compendio 

de los documentos que son utilizados de manera frecuente en la Universidad de Granada. 

Para cada uno de ellos, se desarrolla a continuación el siguiente esquema: 

 Definición: se recoge de manera breve el objeto del documento, introduciendo sus 
características fundamentales.  

 Criterios de uso: se indican en modo de listado, los criterios y recomendaciones de 
uso, incluyendo el tono del documento, el estilo de redacción aconsejado o su 
configuración habitual. 

 Expresiones frecuentes: se recoge un compendio de expresiones que se suelen 
utilizar al redactar cada documento en el contexto de la Universidad de Granada. 

 Estructura. Esquema: a modo de tabla, se identifican los apartados que deben ser 
contenidos en el documento y se explica brevemente que información y qué criterios 
deben ser considerados. 

 Plantillas: a partir del esquema del documento, se han generado una serie de 
plantillas que pueden ser usadas como punto de partida para elaborar documentos 
reales. 

 Ejemplos: partiendo de las plantillas y de ejemplos reales de documentos utilizados 
en nuestra institución, se ha elaborado un conjunto de ejemplos que sirvan de 
referencia en la elaboración de documentos. 

Nota: para asegurar que el resultado de esta guía es práctico, las plantillas y ejemplos pueden obtenerse 

en distintos formatos libres de uso en el Repositorio de Documentos Administrativos, accesible desde la  
url: http://sl.ugr.es/0bVO  

 

Además, este tipo de documentos deben actualizarse con cierta frecuencia para adaptarse 

al uso diario, por lo que se recomienda utilizar los archivos electrónicos como referencia. 

 
 



  

 



  

 

 

 

 

TIPOS DE DOCUMENTOS 

1. DOCUMENTOS DE DECISIÓN 
 

 1.1. Bases de convocatoria 

 1.2. Resolución definitiva 

 1.3. Resolución genérica 

 1.4. Resolución provisional 
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1.1. BASES DE CONVOCATORIA 

 

DEFINICIÓN 
 

La resolución de las bases de una convocatoria es el marco jurídico donde se va a 

desarrollar una acción de la Administración (objeto de la convocatoria). Normalmente, 

suelen ser convocatorias competitivas cuya simple solicitud suele implicar acatar las 

bases reguladoras. 

 

En la Universidad de Granada existen muchos tipos de bases convocatorias: becas, 

subvenciones, prácticas, procesos selectivos, contratación de personal, exámenes, 

selección de estudiantes para movilidad, ayudas sociales, etc. 

 

La mayoría de ellas están dirigidas a establecer un procedimiento de selección, 

estableciendo los requisitos de participación y los criterios de evaluación de solicitudes. 

 

Hay una serie de aspectos comunes a todas las convocatorias: 

 

 Existe un órgano unipersonal o colegiado del que emana la convocatoria. 

 Existe siempre un objeto de la misma y va dirigido a un colectivo concreto. 

 Hay unos plazos establecidos, o que se pueden establecer, a partir de un evento o 
hecho que marcan el principio y fin de la convocatoria. 

 Suelen pedirse unas condiciones, características o requisitos para poder solicitar el 
objeto de la convocatoria. 

 Hay una persona u órgano colegiado responsables de las resoluciones que deban 
hacerse. 

 En el caso de ayudas o subvenciones, es necesario que conste la procedencia de los 
recursos económicos y que se realice un informe de Servicios Jurídicos. 

 

BUENAS PRÁCTICAS 
 

El espectro de convocatorias es amplio y ello permite identificar algunas buenas 
prácticas que se enumeran a continuación: 
 
 Definición de bases reguladoras comunes para convocatorias o concursos 

repetitivos: el Vicerrectorado de Investigación hace pública a final de año una 
resolución que aplica a todos los concursos públicos competitivos de selección de 
personal investigador y técnico. Estas bases reguladoras establecen, entre otros 
aspectos, los requisitos comunes, el régimen de incompatibilidad, los efectos de los 
contratos, el procedimiento de solicitud, las normas básicas sobre la constitución de 
comisiones de valoración, los procedimientos de resolución y publicación o los 
recursos que pueden interponer los interesados. 

 Utilización de cuadro resumen: el Vicerrectorado de Internacionalización suele 
utilizar en todas sus convocatorias un cuadro resumen previo que recoge los datos 
más relevantes de cada convocatoria: objeto, destinatarios o plazos del 
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procedimiento. Las bases reguladoras suelen ser documentos con gran cantidad de 
información, y la utilización de este recurso facilita su lectura. 

 
CRITERIOS DE USO 

  

 No se ajusta a un esquema predefinido, es decir, cada convocatoria, en función de 
su objeto, se realizará de una forma u otra. 

 Se necesita de la publicación de la misma para darle publicidad. En función del tipo 
de convocatoria es necesario y recomendable utilizar unos medios de publicación u 
otros. 

 En la Universidad además de dar difusión por los medios oficiales (BOE, BOJA…) se 
utilizan listas de distribución de correo, página Web de la UGR y medios de 
comunicación social. 

 Hay que tener en cuenta que las convocatorias suelen ser de concurrencia 
competitiva y debe de haber un trato de igualdad dentro de las condiciones y 
requisitos exigidos en las mismas de forma que no haya discriminación. 

 
EXPRESIONES FRECUENTES 

 

 La presentación de solicitudes se realizará … 

 La resolución de la convocatoria se notificará mediante publicación o notificación 
individual…. 

 Se podrá interponer recurso de alzada/reposición ante… 

 Las bases de la convocatoria están disponible en el siguiente enlace (http://.....) 

 

ESTRUCTURA-ESQUEMA 
 

CABECERA 
 

Identificar adecuadamente el órgano o estructura que emite la convocatoria utilizando el logotipo 
institucional de la UGR. 

Respetar el Manual de identidad visual corporativa de la Universidad de Granada. 

Dejar la esquina superior derecha despejada para la colocación del sello de registro 

 

CUADRO RESUMEN (opcional) 

 

Se puede utilizar un cuadro resumen con los datos más relevantes de cada convocatoria: 

 

 Objeto 

 Destinatarios 

 Requisitos de los participantes 

 Plazos/Fechas importantes 

 

https://secretariageneral.ugr.es/pages/ivc
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IDENTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA 

 

Identificar adecuadamente la persona titular del órgano convocante, objeto de la convocatoria y los 

fines de la misma. 

 

BASE LEGAL 

 

Suele incorporarse la base legal en la que se basa la convocatoria, y se suele especificar la legitimidad 

del órgano convocante. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LAS POSIBLES PERSONAS INTERESADAS 

 

Las bases siempre van dirigidas a un colectivo de individuos concreto que deben cumplir unas 

condiciones o requisitos. 

 

CUERPO 

 

Es el propio desarrollo de la convocatoria. Abarca desde la solicitud del objeto de la convocatoria a la 

resolución de la misma, incluyendo cuantos procesos o pasos sucesivos sea necesario realizar para 

llegar a concluir una resolución. En este cuerpo se debe recoger la publicidad, los plazos para cada 

una de las fases del procedimiento, las distintas acciones a llevar a cabo, etc. 

 

Se debe estructurar la información de forma ordenada, añadiendo distintos apartados según la 

convocatoria. 

 

Se recomienda incluir como mínimo los siguientes apartados: 

 

 Justificación de la convocatoria. Objetivos. 

 Ámbito de aplicación. 

 Requisitos para la participación. 

 Procedimiento a seguir. Fases y calendario, en su caso. En este apartado se exponen los 
distintos pasos que tendrá la convocatoria y lo que el solicitante deberá realizar en cada uno de 
ellos 

- Presentación de solicitudes 

- Valoración 

- Resolución provisional 

- Resolución definitiva 

 Publicidad. 

 Otra Información (según tipo de convocatoria). 

En el caso de convocatorias de subvención, se debe indicar de forma expresa que tiene informe 

favorable de los Servicios Jurídicos y que se ha enviado a la Base Nacional de Subvenciones. 

 

PROTECCIÓN DE DATOS 

 

Se debe incluir un apartado específico sobre el tratamiento de datos personales para garantizar el 

soporte jurídico a las acciones que se desarrollen con los datos obtenidos en la fase de solicitud. 

 

Se puede consultar el texto recomendado que debe ser adaptado al objeto de cada convocatoria en el 

Repositorio de Documentos Administrativos de la Universidad de Granada. 
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PIE DE RECURSOS 

 

En función del órgano que dicta la resolución se debe establecer el recurso o recursos administrativos 

que se pueden presentar, el plazo y el modo para hacerlo. Para ello, es importante tener claro el órgano 

competente y si ha existido una delegación de la competencia. Se debe consultar la Delegación de 

Competencias en vigor. 

 

Se pueden consultar los pies de recursos recomendados y adaptados a la Universidad de Granada en 

el Repositorio de Documentos Administrativos de la web del Vicerrectorado de Política Institucional y 

Planificación de la Universidad de Granada. 

 

FIRMA 

 

Se utilizará preferiblemente la firma electrónica, debiendo dejar el modelo un espacio reservado al 

efecto. 

 

Si es manuscrita, indicar el cargo de la persona/s que firman el documento en nombre del órgano que 

realiza la convocatoria, su nombre y sus apellidos y, por último, la rúbrica. 

 

LUGAR Y FECHA 

 

En caso de firma electrónica, no se debe incluir esta información en el documento 

 

En caso de ser firma manuscrita: localidad y fecha: día (en cifras), el mes (en letras) y el año (con 

cuatro cifras) 

 

 Todos los ejemplos pueden ser consultados en el Repositorio de Documentos Administrativos de la web del 
Vicerrectorado de Política Institucional y Planificación de la Universidad de Granada. 
 

  



  

 Documentos de decisión. Bases de convocatoria pág. 25 

 

 

GUÍA DE HOMOGENEIZACIÓN  
DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA  

EJEMPLO Bases de Convocatoria (firma digital) 
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El ejemplo completo puede ser consultado en el Repositorio de Documentos Administrativos de la web del 
Vicerrectorado de Política Institucional y Planificación.
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1.2. RESOLUCIÓN DEFINITIVA (Publicación o resolución individual) 

 

DEFINICIÓN 
 

La resolución definitiva es una propuesta que hace el órgano convocante, en una fecha 
concreta, de la adjudicación del objeto de la convocatoria. Este documento siempre debe 
llevar el pie de recurso (ya sea de alzada o de reposición).  
 
Para dar a conocer la resolución definitiva se puede utilizar la publicación o se puede 
realizar de forma individual.  

CRITERIOS DE USO 
 

 No se ajusta a un esquema predefinido, es decir, debe adaptarse al tipo de 
convocatoria: convocatoria de subvención/ayuda, convocatoria de personal, 
convocatoria de movilidad, etc. 

 Se suele utilizar la publicación, sobre todo en convocatorias competitivas, para hacer 
más fácil y económico la comunicación de la resolución.  

 Se utiliza la notificación individual cuando: 

- Existen pocos solicitantes 

- Por el objeto de la convocatoria se trata de temas “delicados” 

- Hay que comunicar información adicional personalizada 

 Si el recurso a la resolución definitiva se puede hacer de forma electrónica es 
aconsejable poner el enlace para realizarlo. 

EXPRESIONES FRECUENTES 
 

 De acuerdo con las bases de la convocatoria… 

 De conformidad con lo establecido… 

 Consulta disponible en el siguiente enlace (http://.... si se trata de publicación 
electrónica) 

 Los listados se pueden consultar en…. 

 El acceso a la carpeta virtual de su expediente se encuentra en el acceso 
identificado… 

 
ESTRUCTURA-ESQUEMA 

 
CABECERA 
 

Identificar adecuadamente el órgano o estructura que emite la resolución utilizando el logotipo 
institucional de la UGR. 

Respetar el Manual de identidad visual corporativa de la Universidad de Granada. 
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IDENTIFICACIÓN DEL ÓRGANO QUE RESUELVE 
 

Identificar adecuadamente la persona titular del órgano que resuelve y el objeto de la resolución. 
Normalmente se hace referencia a la resolución de la convocatoria. 

 
IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA DESTINATARIA 

 
Datos personales que identifiquen al destinatario o destinataria del requerimiento (nombre y apellidos, 
dirección, código postal y ciudad). En el caso de que se trate de resolver y notificar individualmente. 

 
JUSTIFICACIÓN Y BASE LEGAL 

 
Suele incorporarse la base legal en la que se basa la resolución, especificando de manera explícita los 
artículos en los que se basa y el objeto de la misma. Normalmente se hace referencia a la resolución 
de la convocatoria. 

 
CUERPO 

 
Es el propio desarrollo de lo que se está resolviendo, especificando el sentido de la resolución. 

 
PIE DE RECURSO 

 
En función del órgano que dicta la resolución se debe establecer el recurso o recursos administrativos 

que se pueden presentar, el plazo y el modo para hacerlo. Para ello, es importante tener claro el órgano 

competente y si ha existido una delegación de la competencia. Se debe consultar la Delegación de 

Competencias en vigor. 

 

Se pueden consultar los pies de recursos recomendados y adaptados a la Universidad de Granada en 

el Repositorio de Documentos Administrativos de la web del Vicerrectorado de Política Institucional y 

Planificación de la Universidad de Granada. 

 
FIRMA 

 
Se utilizará preferiblemente la firma electrónica, debiendo dejar el modelo un espacio reservado al 
efecto. 
 
En caso de ser manuscrita, indicar el cargo de la persona/s que firman el documento, su nombre y sus 
apellidos y, por último, la rúbrica. 

 
LUGAR Y FECHA 

 
En caso de firma electrónica, no se debe incluir esta información en el documento 
 
En caso de ser firma manuscrita: localidad y fecha: día (en cifras), el mes (en letras) y el año (con 
cuatro cifras) 

 

 Todos los ejemplos pueden ser consultados en el Repositorio de Documentos Administrativos de la web del 
Vicerrectorado de Política Institucional y Planificación de la Universidad de Granada.  
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EJEMPLO Resolución definitiva (firma digital) 
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1.3. RESOLUCIÓN GENÉRICA  

 

DEFINICIÓN 
 

La resolución genérica es un acto administrativo que proporciona respuesta del órgano 
competente de la Administración a una solicitud o situación determinada. Ésta debe 
decidir sobre todas las cuestiones planteadas por el o la interesada o sobre aquellas 
derivadas del procedimiento concreto. 
 
Los efectos de la resolución se producen a partir de la fecha en la que se dictan (salvo 
que en la resolución se exponga otra cosa).  
 
Estas resoluciones se pueden realizar mediante publicación o por notificación individual, 
dependiendo del caso.  
 
Esta sección se centra en la resolución individual. Para resoluciones vinculadas a 
procedimientos competitivos ver “Resolución provisional” o “Resolución definitiva”  
 
La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los 
procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación (art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre), no pudiendo la Administración en ningún caso abstenerse de resolver so 
pretexto de silencio, oscuridad o insuficiencia de los preceptos legales aplicables al caso. 

CRITERIOS DE USO 
 
 No se ajusta a un esquema predefinido, es decir, debe adaptarse al tipo de 

resolución que se desarrolla: resolución de un órgano de gobierno, resolución de una 
solicitud, etc. 

 Debe ser congruente con las peticiones formuladas. 

 Contendrá la decisión, la motivación (necesaria en casos concretos, y siempre 
conveniente), los recursos procedentes contra ella; el órgano ante el que 
interponerla, y el plazo de que se dispone para hacerlo. 

 En cuanto al tratamiento personal, se usará la primera persona del singular para la 
persona que la emite y la tercera persona del singular (tratamiento de usted) o la 
segunda del plural (tratamiento de vosotros/as) para el/la receptora. 

 Se suele utilizar la notificación individual utilizando preferentemente medios 
electrónicos, a través del sistema HERMES. 

EXPRESIONES FRECUENTES 
 

 De acuerdo con lo solicitado en fecha XXX… 

 En base a… 

 Frente a esta resolución podrá interponer recurso… 

 …en el plazo de… a contar desde la fecha de notificación… 

 En relación a su solicitud… 

 …le comunicamos que, siguiendo lo establecido en el artículo… 
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ESTRUCTURA-ESQUEMA 
 

CABECERA 
 
Identificar adecuadamente el órgano o estructura que emite la resolución utilizando el logotipo 
institucional de la UGR con gradación.  

Respetar el Manual de identidad visual corporativa de la Universidad de Granada. 

 
TÍTULO 
 

Se debe indicar brevemente el objeto de la resolución administrativa en mayúsculas y negrita. 
 
IDENTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
 

Indicar número del expediente administrativo de referencia, fecha de solicitud (en su caso) y el asunto. 
 

IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA DESTINATARIA 
 

Datos personales que identifiquen al destinatario o destinataria de la resolución: nombre, apellidos y 
lugar donde se envía la notificación. Si es notificación electrónica sólo es necesario nombre y 
apellidos. 

 
CUERPO DE LA RESOLUCIÓN 
 

Debe recoger al menos los siguientes apartados: 
 

 Antecedentes. Introducen las circunstancias que determinan la tramitación del procedimiento: 
forma de iniciación, datos de la persona solicitante o mención del órgano que lo inicia cuando 
sea de oficio. 

 Hechos (o también parte expositiva, relación de hechos). Contiene los diferentes hechos y 
acciones seguidas desde el inicio del procedimiento. La descripción minuciosa de los hechos 
aparecerá solo en las resoluciones o acuerdos que deban ser motivados. 

 Base legal. Suele incorporarse la base legal en la que se basa la resolución, especificando de 
manera explícita los artículos en los que se basa. 

 Valoración jurídica (fundamentos de derecho o parte argumentativa). Es la valoración de los 
hechos, de acuerdo con los fundamentos normativos, doctrinales o jurisprudenciales que son 
aplicables.  

 Decisión (parte dispositiva). Expresa la declaración de voluntad concreta que adopta el órgano 
sobre las cuestiones planteadas en el procedimiento. La decisión puede incluir también 
condiciones cuyo cumplimiento es esencial para la eficacia de la resolución. 

PIE DE RECURSO 
 

En función del órgano que dicta la resolución se debe establecer el recurso o recursos administrativos 

que se pueden presentar, el plazo y el modo para hacerlo. Para ello, es importante tener claro el órgano 

competente y si ha existido una delegación de la competencia. Se debe consultar la Delegación de 

Competencias en vigor. 

 
Se pueden consultar los pies de recursos recomendados y adaptados a la Universidad de Granada en 

el Repositorio de Documentos Administrativos de la web del Vicerrectorado de Política Institucional y 

Planificación de la Universidad de Granada. 

 
FIRMA 

 
Se utilizará preferiblemente la firma electrónica, debiendo dejar el modelo un espacio reservado al 
efecto. 
 
En caso de ser manuscrita, indicar el cargo de la persona/s que firman el documento, su nombre y sus 
apellidos y, por último, la rúbrica. 
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LUGAR Y FECHA 
 

En caso de firma electrónica, no se debe incluir esta información en el documento 
 
En caso de ser firma manuscrita: localidad y fecha: día (en cifras), el mes (en letras) y el año (con 
cuatro cifras) 

 
 

 Todos los ejemplos pueden ser consultados en el Repositorio de Documentos Administrativos de la web del 
Vicerrectorado de Política Institucional y Planificación de la Universidad de Granada. 
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EJEMPLO Resolución genérica (firma digital) 
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1.4. RESOLUCIÓN PROVISIONAL (DE CONVOCATORIA) 

 

DEFINICIÓN 
 

La resolución provisional es una propuesta provisional que hace el órgano convocante, en 
una fecha concreta, de adjudicación del objeto de la convocatoria. Este documento 
siempre debe llevar plazo de subsanación a contar a partir de una fecha y debe 
contemplar cómo hacer dicha subsanación. 
 
A veces, a partir de la resolución provisional, el o la usuaria deben tomar alguna de las 
siguientes acciones: 

 Aceptar la concesión provisional 

 Rechazar/desistir la concesión provisional 

 Formular alegaciones 

 
CRITERIOS DE USO 

 

 No se ajusta a un esquema predefinido, es decir, debe adaptarse al tipo de 
convocatoria: convocatoria de subvención/ayuda, convocatoria de personal, 
convocatoria de movilidad, etc. 

 Se suele utilizar la publicación, sobre todo en convocatorias competitivas, para hacer 
más fácil y eficiente la comunicación de la resolución.  

 Se utiliza la notificación individual cuando: 

 Existen pocas personas solicitantes 

 Por el objeto de la convocatoria se trata de temas “delicados” 

 Hay que comunicar información adicional personalizada. 

 
EXPRESIONES FRECUENTES 

 

 De acuerdo con las bases de la convocatoria… 

 De conformidad con lo establecido 

 Las personas solicitantes disponen de un plazo de XX días hábiles/naturales 

 Solicitudes concedidas y denegadas 

 Consulta disponible en el siguiente enlace (http://...... Si se trata de publicación 
electrónica) 

 Los listados se pueden consultar en … 

 Acceso a la carpeta virtual de su expediente: acceso identificado… 
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ESTRUCTURA-ESQUEMA 
 

CABECERA 
 

Identificar adecuadamente el órgano o estructura que emite la resolución utilizando el logotipo 
institucional de la UGR.  

Respetar el Manual de identidad visual corporativa de la Universidad de Granada. 

 
IDENTIFICACIÓN DEL ÓRGANO QUE RESUELVE 
 

Identificar adecuadamente el órgano que resuelve y el objeto de la resolución. 
 
IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA DESTINATARIA 
 

En el caso de que se trate de resolver y notificar individualmente, datos personales que identifiquen a 
la persona destinataria de la resolución provisional (nombre y apellidos, dirección, código postal y 
ciudad).  

 
JUSTIFICACIÓN Y BASE LEGAL 
 

Suele incorporarse la base legal en la que se basa la resolución, especificando de manera explícita los 
artículos en los que se basa y el objeto de la misma. Normalmente se hace referencia a la resolución 
de la convocatoria. 

 
CUERPO 
 

Es el propio desarrollo de lo que se está resolviendo, especificando el sentido de la resolución. 
 
Se debe especificar las distintas acciones que se pueden realizar en ese momento y dónde se pueden 
realizar.  
 
Debe constar de forma explícita las fechas en las que se puede alegar a esta resolución provisional. 
 
Se suele poner cuando y donde se publicará la resolución definitiva. Esto es obligatorio en el caso de 
que no venga recogido en la convocatoria. 

 
FIRMA 

 
Se utilizará preferiblemente la firma electrónica, debiendo dejar el modelo un espacio reservado al 
efecto. 
 
En caso de ser manuscrita, indicar el cargo de la persona/s que firman el documento, su nombre y sus 
apellidos y, por último, la rúbrica. 

 
LUGAR Y FECHA 

 
En caso de firma electrónica, no se debe incluir esta información en el documento 
 
En caso de ser firma manuscrita: localidad y fecha: día (en cifras), el mes (en letras) y el año (con 
cuatro cifras) 

 

 Todos los ejemplos pueden ser consultados en el Repositorio de Documentos Administrativos de la web del 
Vicerrectorado de Política Institucional y Planificación de la Universidad de Granada. 
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EJEMPLO Resolución provisional (firma digital) 
 

 



  

 

 

TIPOS DE DOCUMENTOS 

2. DOCUMENTOS DE TRANSMISIÓN 
 

 2.1. Aviso 

 2.2. Anuncio 

 2.3. Comunicado 

 2.4. Convocatoria de reunión 

 2.5. Instrucción - Orden de servicio 

 2.6. Oficio 

 2.7. Saluda - Invitación 

 2.8. Carta 

 2.9. Requerimiento 
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2.1. AVISO 

 

DEFINICIÓN 
 
El aviso es un documento (generalmente con un texto breve y dirigido a un número 
limitado de personas) que informa de un hecho a personas que puedan estar interesadas 
para que actúen en consecuencia.  

CRITERIOS DE USO 
 

 Es necesario estructurar la información de forma clara y ordenada, y procurar 
expresarla de manera concisa. 

 En caso de ser necesario, por el tipo de información transmitida, se hará uso de 
títulos descriptivos del contenido de cada apartado, por lo que la estructura visual 
del documento permita hacer una lectura rápida y localizar cómodamente la 
información que interese. 

 Cuando sea posible, a fin de reforzar la claridad expositiva, puede ser útil poner 
números, letras de orden u otros recursos tipográficos que identifican las diversas 
partes de una enunciación. 

 Para la persona que lo emite puede utilizarse la forma impersonal (“Se informa 
que...”) o la primera persona del plural (“Comunicamos que...”) 

 Para el destinatario, puede usarse la segunda persona de plural (“Puede recoger las 
bases...”) o bien la tercera del plural (“Pueden recoger las bases...”). 

 

EXPRESIONES FRECUENTES  
 

 Se comunica que…  

 Se pone en conocimiento de ... 

 Con motivo de ... 

 De acuerdo con ... 

 Debido a ... 

 Dado que ... 

 Lamentamos comunicar que ...  

 Lamentamos tener que informar que ...  

 Las personas interesadas pueden dirigirse a ... 

 Para más información ... 

 El plazo de presentación de solicitudes finaliza el día ... 

 Hay que presentar la siguiente documentación: ... 
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ESTRUCTURA-ESQUEMA 
 

CABECERA 
 

Identificar adecuadamente el órgano o estructura que emite el aviso utilizando el logotipo institucional 
de la UGR versión vertical o el de la Universidad de Granada junto con el del centro, en caso de ser 
emitido por un centro.  

Respetar el Manual de identidad visual corporativa de la Universidad de Granada. 

 
TÍTULO 
 

Incluir la palabra “Aviso” junto con la unidad/servicio/centro que lo emite utilizando un tipo de letra que 
destaque (en mayúscula, en negrita, en un cuerpo más grande, etc.). 
 
Debajo se hará constar el objeto del aviso (de licitación, de contratación laboral, de adjudicación de 
contrato de obras, etc.), utilizando un tipo de letra que destaque en menor grado que lo anterior. 

 
CUERPO 
 

Este apartado contiene la información que se da a conocer (objetivos, características, requisitos, 
horarios, lugares, plazos, etc.), así como las causas y las posibles soluciones alternativas, en caso de 
que se trate de un hecho perjudicial para las personas afectadas. 

 
FIRMA 

 
Se utilizará preferiblemente la firma electrónica, debiendo dejar el modelo un espacio reservado al 
efecto. 
 
En caso de ser manuscrita, indicar el cargo de la persona/s que firman el documento, su nombre y sus 
apellidos y, por último, la rúbrica. 
 
Cuando sea pertinente, se hará constar la dirección exacta y el horario de atención al público. 

 
LUGAR Y FECHA 

 
En caso de firma electrónica, no se debe incluir esta información en el documento 
 
En caso de ser firma manuscrita: localidad y fecha: día (en cifras), el mes (en letras) y el año (con 
cuatro cifras) 

 

 

 Todos los ejemplos pueden ser consultados en el Repositorio de Documentos Administrativos de la web del 
Vicerrectorado de Política Institucional y Planificación de la Universidad de Granada. 
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2.2. ANUNCIO 

 

DEFINICIÓN 
 
El anuncio es un documento mediante el cual se hace pública una información de 
carácter general. A diferencia del aviso (que suele ser breve y de interés para un grupo 
limitado de personas), el anuncio suele tener un interés más general y se inscribe 
habitualmente en el marco de un procedimiento administrativo. 

CRITERIOS DE USO 
 

 Es necesario estructurar la información de forma clara y ordenada, y procurar 
expresarla de manera concisa. 

 En caso de ser necesario, por el tipo de información transmitida, se hará uso de 
títulos descriptivos del contenido de cada apartado, por lo que la estructura visual 
del documento permita hacer una lectura rápida y localizar cómodamente la 
información que interese. 

 Cuando sea posible, a fin de reforzar la claridad expositiva, puede ser útil poner 
números, letras de orden u otros recursos tipográficos que identifican las diversas 
partes de una enunciación. 

 Para la persona que lo emite puede utilizarse la forma impersonal (“Se informa 
que...”) o la primera persona del plural (“Comunicamos que...”) 

 Para el destinatario, puede usarse la segunda persona de plural (“Puede recoger las 
bases...”) o bien la tercera del plural (“Pueden recoger las bases...”). 

 

EXPRESIONES FRECUENTES  
 

 Se comunica que…  

 Se pone en conocimiento de ... 

 Con motivo de ... 

 De acuerdo con ... 

 Debido a ... 

 Dado que ... 

 Lamentamos comunicar que ...  

 Lamentamos tener que informar que ...  

 Las personas interesadas pueden dirigirse a ... 

 Para más información ... 

 El plazo de presentación de solicitudes finaliza el día ... 

 Hay que presentar la siguiente documentación: ... 
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ESTRUCTURA-ESQUEMA 
 

CABECERA 
 

Identificar adecuadamente el órgano o estructura que emite el anuncio utilizando el logotipo 
institucional de la UGR versión vertical o el de la Universidad de Granada junto con el del centro, en 
caso de ser emitido por un centro.  

Respetar el Manual de identidad visual corporativa de la Universidad de Granada. 

 
TÍTULO 
 

Incluir la palabra “Anuncio” junto con la unidad/servicio/centro que lo emite utilizando un tipo de letra 
que destaque (en mayúscula, en negrita, en un cuerpo más grande, etc.). 
 
Debajo se hará constar el objeto del anuncio (de licitación, de contratación laboral, de adjudicación de 
contrato de obras, etc.), utilizando un tipo de letra que destaque en menor grado que lo anterior. 

 
CUERPO 
 

Este apartado contiene la información que se da a conocer (objetivos, características, requisitos, 
horarios, lugares, plazos, etc.), así como las causas y las posibles soluciones alternativas, en caso de 
que se trate de un hecho perjudicial para las personas afectadas. 

 
FIRMA 

 
Se utilizará preferiblemente la firma electrónica, debiendo dejar el modelo un espacio reservado al 
efecto. 
 
En caso de ser manuscrita, indicar el cargo de la persona/s que firman el documento, su nombre y sus 
apellidos y, por último, la rúbrica. 
 
Cuando sea pertinente, se hará constar la dirección exacta y el horario de atención al público. 

 
LUGAR Y FECHA 

 
En caso de firma electrónica, no se debe incluir esta información en el documento 
 
En caso de ser firma manuscrita: localidad y fecha: día (en cifras), el mes (en letras) y el año (con 
cuatro cifras) 

 

 

 Todos los ejemplos pueden ser consultados en el Repositorio de Documentos Administrativos de la web del 
Vicerrectorado de Política Institucional y Planificación de la Universidad de Granada. 
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EJEMPLO Anuncio (firma digital) 
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2.3. COMUNICADO 

 

DEFINICIÓN 
 
El comunicado es un documento mediante el cual se hace pública una información de 
carácter general a un colectivo amplio de personas.  

CRITERIOS DE USO 
 

 Es necesario estructurar la información de forma clara y ordenada, y procurar 
expresarla de manera concisa. 

 En caso de ser necesario, por el tipo de información transmitida, se hará uso de 
títulos descriptivos del contenido de cada apartado, por lo que la estructura visual 
del documento permita hacer una lectura rápida y localizar cómodamente la 
información que interese. 

 Cuando sea posible, a fin de reforzar la claridad expositiva, puede ser útil poner 
números, letras de orden u otros recursos tipográficos que identifican las diversas 
partes de una enunciación. 

 Para la persona que lo emite puede utilizarse la forma impersonal (“Se informa 
que...”) o la primera persona del plural (“Comunicamos que...”) 

 Para el destinatario, puede usarse la segunda persona de plural (“Puede recoger las 
bases...”) o bien la tercera del plural (“Pueden recoger las bases...”). 

 

EXPRESIONES FRECUENTES  
 

 Se comunica que…  

 Se pone en conocimiento de ... 

 Con motivo de ... 

 De acuerdo con ... 

 Debido a ... 

 Dado que ... 

 Lamentamos comunicar que ...  

 Lamentamos tener que informar que ...  

 Las personas interesadas pueden dirigirse a ... 

 Para más información ... 

 El plazo de presentación de solicitudes finaliza el día ... 

 Hay que presentar la siguiente documentación: ... 
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ESTRUCTURA-ESQUEMA 
 

CABECERA 
 

Identificar adecuadamente el órgano o estructura que emite el comunicado utilizando el logotipo 
institucional de la UGR versión vertical o el de la Universidad de Granada junto con el del centro, en 
caso de ser emitido por un centro.  

Respetar el Manual de identidad visual corporativa de la Universidad de Granada. 

 
TÍTULO 
 

Incluir la palabra “Comunicado” junto con la unidad/servicio/centro que lo emite utilizando un tipo de 
letra que destaque (en mayúscula, en negrita, en un cuerpo más grande, etc.). 
 
Debajo se hará constar el objeto del comunicado (de licitación, de contratación laboral, de 
adjudicación de contrato de obras, etc.), utilizando un tipo de letra que destaque en menor grado que 
lo anterior. 

 
CUERPO 
 

Este apartado contiene la información que se da a conocer (objetivos, características, requisitos, 
horarios, lugares, plazos, etc.), así como las causas y las posibles soluciones alternativas, en caso de 
que se trate de un hecho perjudicial para las personas afectadas. 

 
FIRMA 

 
Se utilizará preferiblemente la firma electrónica, debiendo dejar el modelo un espacio reservado al 
efecto. 
 
En caso de ser manuscrita, indicar el cargo de la persona/s que firman el documento, su nombre y sus 
apellidos y, por último, la rúbrica. 
 
Cuando sea pertinente, se hará constar la dirección exacta y el horario de atención al público. 

 
LUGAR Y FECHA 

 
En caso de firma electrónica, no se debe incluir esta información en el documento 
 
En caso de ser firma manuscrita: localidad y fecha: día (en cifras), el mes (en letras) y el año (con 
cuatro cifras) 

 

 

 Todos los ejemplos pueden ser consultados en el Repositorio de Documentos Administrativos de la web del 
Vicerrectorado de Política Institucional y Planificación de la Universidad de Granada. 
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EJEMPLO Comunicado (firma digital) 
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2.4. CONVOCATORIA DE REUNIÓN 

 

DEFINICIÓN 
 

La convocatoria es un documento que se utiliza para requerir la presencia de alguien en 
algún lugar, fecha y hora determinada para participar en una reunión. 

CRITERIOS DE USO 
 
 El tono de la comunicación ha de ser formal y conciso. 

 Las fórmulas utilizadas varían en función del tipo de órgano o estructura 
convocante: 

- en el caso de órganos de gobierno, se recomienda referenciar la normativa de 
aplicación y utilizar un lenguaje más ortodoxo 

- cuando se trate de reuniones de equipos de trabajo o de carácter técnico o 
repetitivo, se recomienda utilizar un formato más esquemático y directo. 

 La persona que la emite ha de utilizar la primera persona del singular y para el 
destinatario o destinataria la segunda persona del plural o la tercera persona del 
singular. 

EXPRESIONES FRECUENTES  
 

Fórmulas para introducir la identificación de la reunión: 

 De orden de…y de conformidad con lo establecido en (normativa)… 

 Se le convoca a la sesión ordinaria del…, que tendrá lugar el día… a las …horas en 
primera convocatoria y a las….en segunda. 

 Cumpliendo con lo acordado en la última sesión le convoco… 

 

Fórmulas para expresar el orden del día: 

 Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior. 

 Asuntos de trámite 

 Aprobación de… 

 Informe de… 

 Ruegos y preguntas 

 

ESTRUCTURA-ESQUEMA 
 

CABECERA 
 

Identificar adecuadamente el órgano o estructura que emite la convocatoria utilizando el logotipo 
institucional de la UGR.  

Respetar el Manual de identidad visual corporativa de la Universidad de Granada. 

Dejar la esquina superior derecha despejada para la colocación del sello de registro 
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IDENTIFICACIÓN DE LA REUNIÓN 
 

Lo hace quien preside el órgano colegiado. Si lo hace el secretario o secretaria, ha de hacer constar 
que lo hace por orden de quien preside. Se ha de indicar también la normativa de referencia, en su 
caso, el carácter ordinario o extraordinario de la reunión, así como el día, hora y lugar de la reunión. 

 
FÓRMULA ORDEN DEL DÍA 
 

La fórmula de orden de día se limita al uso de las palabras “Orden del día”, escritas habitualmente en 
un párrafo independiente. 

 
ORDEN DEL DÍA 
 

Lista de temas a tratar. Generalmente se inicia con el punto de “lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterior” y acaba con “Ruegos y preguntas”. 
 

FIRMA 
 

Se utilizará preferiblemente la firma electrónica, debiendo dejar el modelo un espacio reservado al 
efecto. 
 
En caso de ser manuscrita, indicar el cargo de la persona/s que firman el documento, su nombre y sus 
apellidos y, por último, la rúbrica. 
 

LUGAR Y FECHA 
 

En caso de firma electrónica, no se debe incluir esta información en el documento 
 
En caso de ser firma manuscrita: localidad y fecha: día (en cifras), el mes (en letras) y el año (con 
cuatro cifras) 

 

 

 Todos los ejemplos pueden ser consultados en el Repositorio de Documentos Administrativos de la web del 
Vicerrectorado de Política Institucional y Planificación de la Universidad de Granada. 
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EJEMPLO Convocatoria de reunión (firma digital) 
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2.5. INSTRUCCIÓN / ORDEN DE SERVICIO 

 

DEFINICIÓN 
 

La instrucción-orden de servicio (artículo 6 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público) es un documento utilizado por un órgano superior 
(por ejemplo, la Gerencia o la Secretaría General) para exponer una serie de instrucciones 
u órdenes sobre la organización interna y el funcionamiento de los servicios que 
dependen de él o para indicar una determinada interpretación jurídica. Puede estar 
dirigida a todos los servicios subordinados o a una parte de ellos. Se puede utilizar para 
dar información o para solicitar alguna contribución. 
 
En ningún caso deben considerarse en una instrucción u orden de servicio, disposiciones 
reglamentarias con eficacia externa para las personas interesadas en un determinado 
procedimiento. 
 
Este documento se puede asimilar al documento conocido como “Circular” (artículo 7 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958), el cual ya no aparece en la 
actual regulación de ámbito nacional del procedimiento administrativo, con clara 
tendencia a su desaparición. 
 

CRITERIOS DE USO 
 

 Su esquema es flexible. 

 Se recomienda estructurarla en párrafos breves (máximo 7 líneas) y separados. 

 Las ideas deben exponerse de forma clara y precisa 

 Se debe redactar en tono formal y neutro, para evitar desdoblamiento de género. 

 Se recomienda el uso del “se” impersonal en 3ª persona (se debe). 

EXPRESIONES FRECUENTES  
 

 Por cuanto antecede, y en ejercicio de las atribuciones conferidas… 

 Se dictan las siguientes instrucciones… 

 Se establece el siguiente procedimiento para… 

 Se define la metodología para… 

 Se establece el procedimiento que se debe aplicar para… 

 Se establece la sistemática a aplicar para… 

 

ESTRUCTURA-ESQUEMA 
 

CABECERA 
 

Identificar adecuadamente el órgano o estructura que emite la instrucción utilizando el logotipo 
institucional de la UGR.  

Respetar el Manual de identidad visual corporativa de la Universidad de Granada. 
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DATOS IDENTIFICATIVOS 

Se debe indicar: 

 La palabra “INSTRUCCIÓN” u “ORDEN” en mayúsculas, en un tamaño de letra superior al del 
texto. 

 El número de instrucción-orden, un número natural correlativo y el año económico en 4 cifras. 
Ejemplo: “Nº 3/2021” 

 El órgano emisor.  

Se situará en el encabezado, en una tabla junto al logo de la UGR. 
 
TÍTULO 
 

Se debe indicar el nombre del documento en mayúsculas y negrita. 
 

FECHA 
 

Se debe indicar fecha en la que se dicta el documento, en el siguiente formato: día (en número), 
seguido del nombre del mes y del año con 4 cifras. 
 

DESTINATARIOS/AS 
 
Se debe indicar a que órgano/órganos/colectivo se dirige. 
 
En el caso de que se dirija a un colectivo formado con destinatarias/os diversos, se debe especificar 
las dos variantes morfológicas del género. 
 

CUERPO 
 
Se debe estructurar la información de forma ordenada, añadiendo varios apartados cuando sea 
aconsejable por la longitud o la complejidad del texto. 
 
Se recomienda comenzar exponiendo los motivos del envío. 
 
Seguidamente se aportarían las instrucciones o argumentos convenientes. 
 

FÓRMULA DE DESPEDIDA 
 
Indicar nombre, apellidos y el cargo de la persona que firma el documento. 
 

FIRMA 
 

Se utilizará preferiblemente la firma electrónica, debiendo dejar el modelo un espacio reservado al 
efecto. 
 
En caso de ser manuscrita, indicar el cargo de la persona/s que firman el documento, su nombre y sus 
apellidos y, por último, la rúbrica. 
 

LUGAR Y FECHA 
 

En caso de firma electrónica, no se debe incluir esta información en el documento 
 
En caso de ser firma manuscrita: localidad y fecha: día (en cifras), el mes (en letras) y el año (con 
cuatro cifras) 

 Todos los ejemplos pueden ser consultados en el Repositorio de Documentos Administrativos de la web del 
Vicerrectorado de Política Institucional y Planificación de la Universidad de Granada. 
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EJEMPLO Instrucción – Orden de servicio (firma digital) 
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2.6. OFICIO 

 

DEFINICIÓN 
 

El oficio es un documento que emite un organismo oficial, cuyo fin es comunicar una 
actuación administrativa relacionada con un procedimiento. Es el documento más común 
dentro de la correspondencia administrativa y, por tanto, esencial en la comunicación 
escrita interpersonal de la Administración. 
 
Según el destinatario o destinataria, el oficio puede ser de dos tipos: interno, cuando está 
dirigido a otro organismo administrativo; o externo, cuando está dirigido a una persona 
física o jurídica. En el primer caso, el oficio se dirige a órganos o unidades administrativas 
sin dependencia jerárquica, por lo que debe diferenciarse de la "nota interior", utilizada 
para la comunicación entre órganos o unidades dependientes de un mismo órgano 
superior. 

CRITERIOS DE USO 
 

La redacción sigue una estructura fija y se caracteriza porque: 

 Tiene un carácter estrictamente oficial y un tono formal, neutro, objetivo e 
impersonal. 

 Tiene un contenido muy concreto, trata un solo tema referido al expediente en el que 
se integra.  

 Se suelen utilizar párrafos breves. 

 Se utiliza la primera persona del presente de indicativo para la persona que lo emite 
(comunico, solicito) y la tercera persona del singular (usted) o la segunda persona 
del plural (vosotros/as) para los y las destinatarias. 

EXPRESIONES FRECUENTES  
 

 De acuerdo con… 

 En respuesta a su escrito… 

 En relación a…, le comunico que… 

 Se envía, adjunto, el informe… 

 De acuerdo con lo dispuesto en el art….de…, le comunico… 

 Se envía, para su conocimiento… 

 Para su conocimiento y a los efectos que corresponda, le envío… 

 

ESTRUCTURA-ESQUEMA 
 

CABECERA 
 

Identificar adecuadamente el órgano o estructura que emite el oficio utilizando el logotipo institucional 
de la UGR con gradación.  

Respetar el Manual de identidad visual corporativa de la Universidad de Granada. 

Dejar la esquina superior derecha despejada para la colocación del sello de registro 
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IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA DESTINATARIA 
 

Se debe identificar al destinatario o destinataria del oficio, haciendo constar su nombre, apellidos, 
cargo (si lo tiene) y órgano/servicio/entidad. 
 
En el caso de oficios de carácter interno, hay que dirigirlos al cargo del órgano administrativo o 
directamente al órgano. 

 
IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO 
 

En este apartado se indicará el número de oficio (opcional) y el asunto del mismo o el expediente 
administrativo de referencia. 
 

FÓRMULA DE SALUDO 
 

Solo se utiliza para las comunicaciones oficiales externas, empleando el tratamiento de Señor/ 
Señora. 
 

CUERPO 
 
Si la comunicación es breve, el cuerpo puede constar de un solo párrafo. En cambio, si es larga, es 
conveniente estructurar la información en diversos párrafos y ordenarlos de manera lógica: con una 
introducción donde se presenta el motivo del oficio, una explicación de los hechos y una conclusión 
donde se formula una petición a la persona destinataria o se sintetiza el motivo de la comunicación. 
 

FÓRMULA DE DESPEDIDA 
 
No se utiliza para los oficios internos. En los externos tampoco se suele utilizar pero cuando se hace 
suele ser formal, como por ejemplo “Atentamente”. 
 

FIRMA 
 

Se utilizará preferiblemente la firma electrónica, debiendo dejar el modelo un espacio reservado al 
efecto. 
 
En caso de ser manuscrita, indicar el cargo de la persona/s que firman el documento, su nombre y sus 
apellidos y, por último, la rúbrica. 
 

LUGAR Y FECHA 
 

En caso de firma electrónica, no se debe incluir esta información en el documento 
 
En caso de ser firma manuscrita: localidad y fecha: día (en cifras), el mes (en letras) y el año (con 
cuatro cifras) 

 

 

 Todos los ejemplos pueden ser consultados en el Repositorio de Documentos Administrativos de la web del 
Vicerrectorado de Política Institucional y Planificación de la Universidad de Granada. 
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EJEMPLO Oficio (firma digital) 
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2.7. SALUDA / INVITACIÓN 

 

DEFINICIÓN 
 
El saluda es un tipo de documento institucional, cordial, aunque bastante formalizado. 
Tiene múltiples usos, el más conocido es el informativo, para dar a conocer un 
determinado hecho o acontecimiento, pero también puede utilizarse como formato de 
invitación. 

CRITERIOS DE USO 
 

 El tono general debe ser formal y cortés.  

 Por lo que respecta al tratamiento personal, para la persona que lo emite se utiliza la 
tercera persona del singular (“Se complace en…”, “Tiene el honor de..”), y para el/la 
receptora, la tercera persona del singular (usted) o la segunda persona de plural 
(vosotros/as) 

EXPRESIONES FRECUENTES  
 

 Saluda a…..y se complace en invitarle a… 

 Tiene el honor de invitarle a… 

 Le invita a asistir a… 

 Esperando contar con su asistencia, les saluda atentamente… 

 
ESTRUCTURA-ESQUEMA 

 
CABECERA 

 
Identificar adecuadamente el órgano o estructura que emite el saluda utilizando el logotipo 
institucional de la UGR.  

Respetar el Manual de identidad visual corporativa de la Universidad de Granada. 

 
IDENTIFICACIÓN DE QUIÉN SALUDA 
 

En este apartado hay que hacer constar el cargo de quien envía el saluda, precedido si conviene del 
tratamiento protocolario correspondiente. 

 
FÓRMULA DE SALUDO 
 

La fórmula de saludo se limita al uso de la palabra SALUDA, escrita habitualmente en mayúsculas y en 
un párrafo independiente. 
 

CUERPO 
 

Nombre de la persona destinataria (si es un saluda o invitación individual; en el caso de que sea 
colectivo, el nombre simplemente se suprime) y se le presenta una invitación a un acto, conferencia, 
inauguración…, motivo real de la misiva. 
 

PERSONA REMITENTE 
 
Indicar nombre y apellidos de la persona que envía el documento. 
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FÓRMULA DE DESPEDIDA (Opcional) 
 
Se puede incluir una despedida final, más personal, en caso de que incluya una relación más cercana 
entre remitente y destinatario o destinataria. 
 

FIRMA 
 

Se utilizará preferiblemente la firma electrónica, debiendo dejar el modelo un espacio reservado al 
efecto. 
 
En caso de ser manuscrita, indicar el cargo de la persona/s que firman el documento, su nombre y sus 
apellidos y, por último, la rúbrica. 
 

LUGAR Y FECHA 
 

En caso de firma electrónica, no se debe incluir esta información en el documento 
 
En caso de ser firma manuscrita: localidad y fecha: día (en cifras), el mes (en letras) y el año (con 
cuatro cifras) 

 
DATOS DE CONTACTO PARA CONFIRMACIONES (Opcional) 

 
Número de teléfono o email al que enviar las confirmaciones de asistencia. En un tipo de letra menor y 
alineado a la izquierda. 
 
 

 Todos los ejemplos pueden ser consultados en el Repositorio de Documentos Administrativos de la web del 
Vicerrectorado de Política Institucional y Planificación de la Universidad de Granada. 
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EJEMPLO Saluda - Invitación (firma manuscrita) 
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2.8. CARTA 

 

DEFINICIÓN 
 
La carta es una comunicación escrita de carácter interpersonal de contenido general, no 
prevista en la tramitación de un procedimiento administrativo. 
 
La principal diferencia con el oficio es que este último contiene estrictamente 
información oficial y monotemática, relacionada con un expediente administrativo. En 
cambio la carta puede tratar diversos temas y su elaboración es más libre. 

CRITERIOS DE USO 
 

La carta tiene una estructura muy flexible, ya que permite tratar cualquier tema y dirigirse 
tanto a una persona como a un organismo o institución. Hay que tener en cuenta los 
siguientes criterios generales: 
 
 Adecuar el grado de formalidad de la carta al tipo de relación que existan entre los 

interlocutores. 

 Adecuar las fórmulas de saluda y de despedida, así como el tratamiento personal la 
persona destinataria (tú, usted, vosotros/as), al tono general de la carta. 

 Estructuración lógica del contenido de la carta y uso de párrafos breves. 

 Claridad y precisión en la exposición de las ideas. 

 

EXPRESIONES FRECUENTES  
 

 En respuesta/relación a su escrito enviado de fecha… 

 Le comunico que… 

 El motivo de esta carta es solicitarle que… 

 Reciba un saludo muy cordial 

 Atentamente 

 Estimado/a profesor/a / Estimado Sr. Sra 

 

ESTRUCTURA-ESQUEMA 

 
CABECERA 

 
Identificar adecuadamente el órgano o estructura que emite la carta utilizando el logotipo institucional 
de la UGR.  

Respetar el Manual de identidad visual corporativa de la Universidad de Granada. 

Dejar una esquina superior despejada para la colocación del sello de registro, si procede. 
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LUGAR Y FECHA 
 

En caso de ser firma manuscrita: localidad y fecha: día (en cifras), el mes (en letras) y el año (con 
cuatro cifras) 

 
IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA DESTINATARIA 
 

Se debe identificar a la persona destinataria de la carta, haciendo constar su nombre, apellidos, cargo 
(si lo tiene) y órgano/servicio/entidad (si no es un particular). 

 
FÓRMULA DE SALUDO 
 

Adaptada al grado de formalidad de la carta y a la relación existente entre las/os interlocutores. 
 

CUERPO 
 

Presentación del asunto o motivo de la carta. Es conveniente estructurar la información en diversos 
párrafos y ordenarlos de manera lógica: con una introducción donde se presenta el motivo de la 
misma, una explicación de los hechos, argumentos y una conclusión donde se formula una petición a 
la persona destinataria o se sintetiza el motivo de la comunicación. 
 

FÓRMULA DE DESPEDIDA  
 
Ha de guardar correspondencia con la fórmula del saludo. En consonancia con el tono general de la 
comunicación. 
 

FIRMA 
 

Se utilizará preferiblemente la firma electrónica, debiendo dejar el modelo un espacio reservado al 
efecto. 
 
En caso de ser manuscrita, indicar el cargo de la persona/s que firman el documento, su nombre y sus 
apellidos y, por último, la rúbrica.  

 Todos los ejemplos pueden ser consultados en el Repositorio de Documentos Administrativos de la web del 
Vicerrectorado de Política Institucional y Planificación de la Universidad de Granada. 
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EJEMPLO Carta (firma manuscrita) 
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2.9. REQUERIMIENTO 

 

DEFINICIÓN 
 
El requerimiento es un documento emitido por la Administración en el que se le solicita a 
una persona física o una persona jurídica que revise una solicitud previamente realizada 
para aportar cierta información o documentación que no haya sido aportada junto con la 
solicitud o que no haya sido presentada de la forma correcta. Se recomienda consultar la 
sección de subsanación. 
 
El objeto del requerimiento es completar la información necesaria para la tramitación de 
un determinado expediente administrativo. 
 
En la Universidad de Granada, el requerimiento se realiza preferentemente por medios 
electrónicos utilizando la herramienta “Subsanar” del escritorio de tramitación electrónica 
vinculado a los procedimientos de solicitud genérica, que permite introducir el texto que 
se estime oportuno. En caso de procedimientos electrónicos ad-hoc o completos, el 
requerimiento se integra en una de las etapas de tramitación. 

CRITERIOS DE USO 

 La redacción no se ajusta a un esquema fijo. Se debe adaptar, por tanto, al tipo de 
procedimiento administrativo (por ejemplo, un requerimiento por impago de 
matrícula, o un requerimiento para aportar alguna de la documentación indicada en 
una convocatoria de selección). 

 La comunicación debe realizarse en tono formal y conciso, identificando claramente 
las actuaciones que debe realizar la persona interesada. 

 Se suele utilizar la primera persona del plural (nosotros/as) para quien lo emite. 

 Se suele utilizar la tercera personal del singular (usted) o la segunda del plural 
(ustedes). 

EXPRESIONES FRECUENTES  
 

 De acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria… 

 Les requerimos que solucionen las siguientes deficiencias observadas en su 
solicitud:… 

 Le requerimos que aporte… 

 …documentación acreditativa de los méritos… 

 …declaración responsable de no haber sido… 

 …preste consentimiento para la comprobación de los datos… 

 En caso de no aportar la documentación solicitada en el plazo de diez… 

 …se entenderá que han desistido de su solicitud. 

 

 Todos los ejemplos pueden ser consultados en el Repositorio de Documentos Administrativos de la web del 
Vicerrectorado de Política Institucional y Planificación de la Universidad de Granada. 
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EJEMPLO Requerimiento (firma digital) 
 

 



  

 

 
 
  



  

 

  

TIPOS DE DOCUMENTOS 

3. DOCUMENTOS DE CONSTANCIA 
 

 3.1. Acta de reunión 

 3.2. Certificado 

 3.3. Credencial / Acreditación 

 3.4. Diligencia 
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3.1. ACTA DE REUNIÓN 

 

DEFINICIÓN 
 

El acta de reunión es un documento en el que se deja constancia de lo ocurrido en una 
reunión de un órgano colegiado; por ejemplo, incidencias, acuerdos tomados, etc. 

CRITERIOS DE USO 
 

A pesar de que tradicionalmente en las actas se tendía a describir detalladamente las 

intervenciones que tenían lugar en la reunión (e incluso a reproducirlos literalmente), 

actualmente se considera preferible un modelo de acta más simplificado que constate los 

hechos más relevantes de forma sintética. Así, de acuerdo con este modelo de referencia, 

conviene seguir los criterios de redacción siguientes: 

 Hay que procurar presentar la información de forma clara y ordenada, por medio de 
títulos que permitan identificar claramente las diversas partes del documento, y 
utilizar cuando sea conveniente un sistema de numeración que facilite la lectura del 
documento.  

 Es recomendable usar el presente de indicativo aunque el acta se redacte después 
de la reunión. 

 Las actas han de reflejar de forma neutral los hechos que han tenido lugar en una 
reunión, por eso conviene utilizar formas verbales impersonales (se reúnen en la 
Sala de Juntas…queda aprobada el Acta de la sesión anterior…) 

 En cuanto al tratamiento personal, utilizar la tercera persona del singular para hacer 
constar las diversas personas que intervienen en la reunión (El presidente o 
presidenta da la palabra a…); incluso en el caso del Secretario o Secretaria, aunque 
sea quien redacta el acta, conviene utilizar la tercera persona para referirse a sus 
propias intervenciones (la Secretaria lee el informe…), si bien en la fórmula final se 
utilizará la primera persona del singular (…extiendo la presente acta). 

 

EXPRESIONES FRECUENTES  
 

Fórmulas para expresar el orden del día: 

 Lectura y aprobación, si es el caso, del acta de la sesión anterior.  

 Asuntos de trámite 

 Examen o estudio de … 

 Aprobación de … 

 Ruegos y preguntas. 

 

Fórmulas para describir el desarrollo de la sesión: 

 La presidenta abre la sesión y el secretario lee el acta de la reunión anterior. 

 Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión anterior. 

 La Sra… explica (o informa de, o expone). 
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 El Sr….pide que conste en el acta la propuesta de…. 

 

Fórmulas para expresar los acuerdos: 

 El acta de la sesión anterior se aprueba por unanimidad de los asistentes en 
votación ordinaria.  

 Se aprueba el reglamento sobre…, por …votos a favor y …. en contra.  

 La Universidad de Granada acuerda adherirse a … 

 Se aprueba en votación ordinaria el informe de …, que se incorpora al acta con el 
anexo número…, por …votos a favor,…abstenciones y …votos en contra. .. 

 
ESTRUCTURA-ESQUEMA 

 
CABECERA 

 
Identificar adecuadamente el órgano o estructura que emite el acta utilizando el logotipo institucional 
de la UGR con gradación o el de la Universidad de Granada junto con el del centro, cuando se trate de 
un acta de centro.  

Respetar el Manual de identidad visual corporativa de la Universidad de Granada. 

 
IDENTIFICACIÓN DE LA REUNIÓN 
 

Se debe referenciar el nombre del organismo, lugar, fecha y hora de inicio y finalización. 
Opcionalmente se puede incluir un número de sesión. 
 
Asistentes. Hacer referencia a que pueden verse en un anexo. 

 
DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 

Sintetizar la evolución e intervenciones relevantes. Indicar resultados de votaciones y acuerdos 
tomados. 
 

FIRMA 
 

Se utilizará preferiblemente la firma electrónica, debiendo dejar el modelo un espacio reservado al 
efecto. 
 
En caso de ser manuscrita, indicar el cargo de la persona/s que firman el documento, su nombre y sus 
apellidos y, por último, la rúbrica. 
 

ANEXOS 
 
Habrán de estar debidamente identificados. 
 

ANEXO ASISTENTES 
 
Indicar nombre, apellidos y cargo dentro del órgano colegiado.  
 
Especificar en su caso, los asistentes no miembros del órgano colegiado o los miembros no 
asistentes, si se considera necesario. 
 
 

 Todos los ejemplos pueden ser consultados en el Repositorio de Documentos Administrativos de la web del 
Vicerrectorado de Política Institucional y Planificación de la Universidad de Granada. 
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EJEMPLO Acta de reunión breve (firma digital) 
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3.2. CERTIFICADO 

 

DEFINICIÓN 
 

El certificado es un documento en el que un funcionario o una funcionaria con 
competencia para ello, o la propia Universidad de Granada, da fe de que la información 
recogida en el documento es veraz y consta en los expedientes electrónicos o físicos de 
la Institución. 

 

CRITERIOS DE USO 
 

 Se ajusta a un esquema predefinido. 

 Debe redactarse en tono formal. 

 Debe identificar el nombre y DNI o pasaporte la persona destinataria del certificado. 

 Siempre aparece la palabra “Certifica” seguida de la palabra “que”. 

 

EXPRESIONES FRECUENTES  
 

 Según los antecedentes que obran en… (nombre del Centro) 

 Según la información que consta en las bases de datos corporativas…. 

 De acuerdo con la documentación que consta en este servicio,… 

 Y para que conste y surta efectos donde convenga, se expide el presente certificado 
a petición de la persona interesada. 

 Y para que conste, a los efectos de…., se firma este certificado. 

 
ESTRUCTURA-ESQUEMA 

 
CABECERA 

 
Identificar adecuadamente el órgano o estructura que emite el certificado utilizando el logotipo 
institucional de la UGR.  

Respetar el Manual de identidad visual corporativa de la Universidad de Granada. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA QUE LO EMITE 
 

Identificar la persona que certifica, indicando, en su caso, cargo, competencia y el puesto que ocupa. Si 
es la Universidad de Granada la que certifica como Entidad, debe aparecer claramente esta 
circunstancia. 
 

IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA DESTINATARIA 
 

Datos personales de la persona solicitante: nombre, apellidos y DNI o pasaporte. 
 

 
CUERPO 
 

Se cumplimentará la materia a certificar y en su caso, se relacionarán los trabajos o circunstancias 
certificables. 
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LUGAR Y FECHA 
 

En caso de firma electrónica, no se debe incluir esta información en el documento 
 
En caso de ser firma manuscrita: localidad y fecha: día (en cifras), el mes (en letras) y el año (con 
cuatro cifras) 
 

FIRMA 
 

Se utilizará preferiblemente la firma electrónica, debiendo dejar el modelo un espacio reservado al 
efecto. 
 
En caso de ser manuscrita, indicar el cargo de la persona/s que firman el documento, su nombre y sus 
apellidos y, por último, la rúbrica. 
 
Puede firmar el funcionario o funcionaria o la Universidad de Granada indicando el CIF. 
 
 

 Todos los ejemplos pueden ser consultados en el Repositorio de Documentos Administrativos de la web del 
Vicerrectorado de Política Institucional y Planificación de la Universidad de Granada. 
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EJEMPLO Certificado (firma digital) 
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3.3. CREDENCIAL / ACREDITACIÓN 

 

DEFINICIÓN 
 

La credencial / acreditación es un documento que acredita a una persona para 

desempeñar una determinada función. Quien otorga una credencial es generalmente una 

institución y, a través de ella, se garantiza que quien la posee, reúne las condiciones 

adecuadas para algún fin. 

La credencial ha de diferenciarse del certificado, ya que la función principal de ésta es 

probar la identidad de la persona. 

 

CRITERIOS DE USO 
 

 No tienen un esquema definido, pues tienen un uso variado. Hay acreditaciones o 
credenciales para asistir a un congreso, para acceder a una beca, para reconocer la 
participación en una actividad y, en general, para todo aquello que implique un cierto 
reconocimiento oficial.  

 Debe redactarse en tono formal. 

 Debe identificar a la persona acreditada y las circunstancias necesarias. 

 

EXPRESIONES FRECUENTES  
 

 Credencial de… 

 Acreditación de… 

 Don/Doña… ha sido seleccionado/a por la …. para participar en el programa…. 

 

ESTRUCTURA-ESQUEMA 

 
CABECERA 

 
Identificar adecuadamente el órgano o estructura que emite la credencial / acreditación utilizando el 
logotipo institucional de la UGR.  

Respetar el Manual de identidad visual corporativa de la Universidad de Granada. 

 
IDENTIFICACIÓN DE LA CREDENCIAL / ACREDITACIÓN 
 

Identificar el tipo y objeto de la credencial. 
 

IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA DESTINATARIA 
 

Datos personales de la persona solicitante: nombre, apellidos y DNI o pasaporte. 
 

CUERPO 
 

Identificar la institución acreditadora, las circunstancias acreditadas y en su caso los privilegios 
inherentes. 
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FIRMA 
 

Se utilizará preferiblemente la firma electrónica, debiendo dejar el modelo un espacio reservado al 
efecto. 
 
En caso de ser manuscrita, indicar el cargo de la persona/s que firman el documento, su nombre y sus 
apellidos y, por último, la rúbrica. 
 
Puede firmar el funcionario o funcionaria o la Universidad de Granada indicando el CIF. 
 

LUGAR Y FECHA 
 

En caso de firma electrónica, no se debe incluir esta información en el documento 
 
En caso de ser firma manuscrita: localidad y fecha: día (en cifras), el mes (en letras) y el año (con 
cuatro cifras) 
 
 

 Todos los ejemplos pueden ser consultados en el Repositorio de Documentos Administrativos de la web del 
Vicerrectorado de Política Institucional y Planificación de la Universidad de Granada. 
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EJEMPLO Credencial / Acreditación (firma digital) 
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3.4. DILIGENCIA 

 

DEFINICIÓN 
 

La diligencia es un documento de carácter interno por el que la Administración hace 

constar la ejecución de un trámite del procedimiento: desglose de documentos, 

comparecencias de las personas interesadas, toma de posesión de personal funcionario, 

corrección material de errores, cotejo o compulsa, etc. 

 

CRITERIOS DE USO 
 

La diligencia mantiene una estructura fija y se ajusta al tratamiento formal que 
caracteriza a la documentación administrativa. Para su redacción se tendrán en cuenta 
los siguientes aspectos: 

 El texto se ha de redactar en forma impersonal o usar la primera persona del 
singular si la persona que lo emite necesita ser identificada. 

 Se utilizará un tono formal y conciso. 

 En los casos en que deba dejarse constancia de un acto realizado por o para el 
ciudadano o ciudadana, aparecerá su firma junto a la persona que formaliza la 
diligencia.  

 Si la frecuencia de uso es grande, como es el caso de las diligencias de actas 
académicas, se recomienda el uso de un modelo normalizado. 

 

EXPRESIONES FRECUENTES  
 

 Diligencia para hacer constar que… 

 Hago constar que… 

 Se hace constar que .... 

 

ESTRUCTURA-ESQUEMA 

 
CABECERA 

 
Identificar adecuadamente el órgano o estructura que emite la diligencia utilizando el logotipo 
institucional de la UGR.  

Respetar el Manual de identidad visual corporativa de la Universidad de Granada. 

 
TÍTULO 
 

Incluir la palabra “Diligencia” y el objeto de la misma. 
 

 
FÓRMULA INICIAL 
 

Introducir la expresión “para hacer constar que”. 
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CUERPO 
 

Indicar el asunto que motiva la emisión de la diligencia. 
 
FIRMA 

 
Se utilizará preferiblemente la firma electrónica, debiendo dejar el modelo un espacio reservado al 
efecto. 
 
En caso de ser manuscrita, indicar el cargo de la persona/s que firman el documento, su nombre y sus 
apellidos y, por último, la rúbrica. 
 
Puede firmar el funcionario o funcionaria o la Universidad de Granada indicando el CIF. 
 

LUGAR Y FECHA 
 

En caso de firma electrónica, no se debe incluir esta información en el documento 
 
En caso de ser firma manuscrita: localidad y fecha: día (en cifras), el mes (en letras) y el año (con 
cuatro cifras) 
 

 Todos los ejemplos pueden ser consultados en el Repositorio de Documentos Administrativos de la web del 
Vicerrectorado de Política Institucional y Planificación de la Universidad de Granada. 
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EJEMPLO Diligencia (firma digital) 
 
 

 



  

 

 



  

 

 

TIPOS DE DOCUMENTOS 

4. DOCUMENTOS DE JUICIO 
 

 4.1. Informe 
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4.1. INFORME 

 

DEFINICIÓN 
 

El informe es un documento emitido, en la fase de instrucción, por un órgano distinto al 
que instruye el procedimiento administrativo (art. 79-81 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).  
 
El informe proporciona datos, juicios y valoraciones de carácter técnico y/o jurídico, que 
podrán servir como fundamento para la adopción del acuerdo o de la resolución 
correspondiente por parte del órgano competente para ello. 
 
La tipología de los informes es muy variada, pueden ser preceptivos o facultativos (según 
su solicitud sea imperada por una disposición legal o no), vinculantes o no vinculantes 
(según obliguen a resolver en el sentido informado o no), pueden ser internos o externos 
(según la administración que los emita), o pueden estar dirigidos a responder a una serie 
de cuestiones concretas o tener un propósito más general. 
 
Su estructura es muy flexible, puesto que pueden integrarse en procedimientos 
recurrentes estandarizados o en procedimientos muy específicos y complejos. Por ello, 
es recomendable destacar los aspectos de mayor importancia para captar la atención en 
la lectura. 

CRITERIOS DE USO 
 
 Su esquema es libre, aunque se pueda optar por modelos estandarizados para 

procedimientos recurrentes. 

 Debe trasladar una imagen integrada y coherente. 

 Se recomienda estructurarla en párrafos breves (máximo 7 líneas) y separados. 

 Las ideas deben exponerse de forma clara y precisa. 

 Se debe redactar en tono formal y neutro, para evitar desdoblamiento de género. 

 Se recomienda el uso del “se” impersonal en 3ª persona (se debe). 

 Se deben destacar las conclusiones con mayor énfasis.  

 
EXPRESIONES FRECUENTES 
 
 De acuerdo con la petición de informe sobre… 

 En relación con su escrito de fecha de entrada…, por el que se solicita la informe… 

 En relación con el recurso de alzada presentado por… 

 Recibida la petición de informe sobre… 

 De acuerdo con los antecedentes de hecho expuestos, se suscitan las siguientes 
cuestiones jurídicas… 

 "Para la resolución de las cuestiones planteadas debe acudirse a la siguiente 
normativa, jurisprudencia y doctrina, de aplicación a las mismas:…” 

 Este Decanato no tiene inconveniente… 
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 Este Decanato manifiesta que… 

 Este es nuestro informe, que se somete a cualquier otro mejor fundado en derecho 

 Esta es nuestra opinión, que se somete a cualquier otra mejor fundada de derecho 

 
ESTRUCTURA-ESQUEMA 

 
CABECERA 

 
Identificar adecuadamente el órgano o estructura que emite el informe utilizando el logotipo 
institucional de la UGR con gradación.  

Respetar el Manual de identidad visual corporativa de la Universidad de Granada. 

 
DATOS IDENTIFICATIVOS 
 

Se debe indicar: 

 La palabra “INFORME” en mayúsculas y negrita, en un tamaño de letra superior al del texto. 

 El órgano emisor, en mayúscula y negrita en un tamaño de letra inferior al del texto.  

 El órgano al que se dirige, en minúscula y con el mismo tamaño de letra que el órgano emisor. 

Se situará en el encabezado, en una tabla junto al logo de la UGR. 
 
Se puede completar con una referencia interna de control (código) por parte del órgano emisor. 
 
Dejar la esquina superior derecha despejada para la colocación del sello de registro 
 

TÍTULO 
 

Se debe indicar el nombre del informe en mayúsculas y negrita. 
 

FECHA 
 

Se debe indicar fecha en la que se dicta el documento, en el siguiente formato: día (en número), 
seguido del nombre del mes y del año con 4 cifras. 
 

OBJETO 
 

Se presentan de forma muy breve los motivos para la elaboración del informe: petición, materia objeto 
del mismo, identificación de posibles interesados. 
 
Cuando se trate de un informe de carácter interno, se recomienda resaltar los datos personales del 
interesado o del colectivo con el propósito de reconocer fácilmente el expediente administrativo al que 
tenga que incorporarse el informe. 
 

CUERPO 
 

Se debe estructurar la información de forma ordenada, añadiendo varios apartados cuando sea 
aconsejable por la longitud o la complejidad del texto. 
 
Se recomienda incluir como mínimo los siguientes apartados: 

 Antecedentes de hecho: narrados por orden cronológico y separados por apartados numerados 

 Cuestiones que se plantean (en su caso): separadas por apartados numerados 

 Legislación aplicable y doctrina: las normas deben relacionarse de mayor a menor rango, de 
forma completa. Se pueden incluir apartados específicos de jurisprudencia o doctrina cuando 
sea relevante para el objeto del informe 
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 Fundamentos de derecho: se incluirán todos los argumentos tanto a favor como en contra 
necesarios para la emisión del juicio u opinión. Separados por apartados, epígrafes y 
subepígrafes 

 Conclusiones: se debe aportar una opinión final que resuma las soluciones a cada una de las 
cuestiones planteadas de la forma más sencilla posible, evitando referencias al cuerpo del 
escrito. Cuando haya más de 1 conclusión, se separarán por apartados de la forma: “Primera”, 
“Segunda”, “Tercera”,… 

 
En informes recurrentes sobre procedimientos estándar (simultaneidad de estudios, traslado de 
expediente, etc…) se puede utilizar una versión breve: 

 Cuerpo: que incluya antecedentes de hecho y fundamentos de derecho de forma muy resumida. 

 Conclusiones: se debe aportar una opinión final que destaque sobre el resto del documento 
para facilitar la actividad del órgano receptor. 

 
FÓRMULA DE RESPONSABILIDAD 

 
Opcionalmente se puede utilizar una fórmula profesional de despedida sometiendo el informe a otro 
mejor fundado en derecho. 

 
FIRMA 

 
Se utilizará preferiblemente la firma electrónica, debiendo dejar el modelo un espacio reservado al 
efecto. 
 
En caso de ser manuscrita, indicar el cargo de la persona/s que firman el documento, su nombre y sus 
apellidos y, por último, la rúbrica. 
 

LUGAR Y FECHA 
 

En caso de firma electrónica, no se debe incluir esta información en el documento 
 
En caso de ser firma manuscrita: localidad y fecha: día (en cifras), el mes (en letras) y el año (con 
cuatro cifras) 
 

 Todos los ejemplos pueden ser consultados en el Repositorio de Documentos Administrativos de la web del 
Vicerrectorado de Política Institucional y Planificación de la Universidad de Granada. 
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EJEMPLO Informe (firma digital) 
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TIPOS DE DOCUMENTOS 

5. DOCUMENTOS DE COMUNICACIÓN 
CON LA UGR 
 

 5.1. Solicitudes – formularios 

 5.2. Declaración de originalidad 

 5.3. Declaración responsable 

 5.4. Desestimiento - renuncia 

 5.5. Subsanación  
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5.1. SOLICITUDES / FORMULARIOS 

 

DEFINICIÓN 
 

Una solicitud es un documento por el cual una persona física o jurídica se dirige al órgano 
competente sobre esa materia según la normativa vigente para formular una petición. 
Este documento sirve de inicio para un procedimiento administrativo (art. 66 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas). 
 
La solicitud puede estar integrada en un procedimiento específico y requerirse, de manera 
obligatoria, su presentación a través de un modelo o formulario específico que contenga 
toda la información necesaria para iniciar el procedimiento de manera ordenada. 

 
CRITERIOS DE USO 

 
 Debe contener al menos la siguiente información: 

- Nombre y apellidos de la persona interesada y, en su caso, de la persona que 
lo represente. 

- Identificación del medio electrónico, o en su defecto, lugar físico en que 
desea que se practique la notificación. Adicionalmente, los interesados o 
interesadas podrán aportar su dirección de correo electrónico y/o dispositivo 
electrónico con el fin de que las Administraciones Públicas les avisen del 
envío o puesta a disposición de la notificación. 

- Hechos, razones y petición en que se concrete, con toda claridad, la solicitud. 

- Lugar y fecha. 

- Firma de la persona solicitante o acreditación de la autenticidad de su 
voluntad expresada por cualquier medio. 

- Órgano, centro o unidad administrativa a la que se dirige. 

 Se suele organizar por apartados según su contenido: datos personales, 
declaraciones responsables, consentimientos, protección de datos personales,… 

 Se recomienda aprovechar los recursos tipográficos para resaltar los distintos 
elementos. Por ejemplo, acotando cada apartado mediante un recuadro o jugando 
con los colores para destacar títulos. 

 Se debe elegir un título adecuado para su identificación inmediata, utilizando la 
menor cantidad de palabras posible. 

 Se debe aportar títulos (simples y concretos) a las distintas secciones para facilitar 
la comprensión del documento. 

 Se recomienda prestar especial atención a apartados que implican compromiso por 
parte de la persona solicitante: declaraciones responsables, consentimientos o de 
protección de datos de carácter personal. 

 Se recomienda, con el objeto de evitar errores, el uso de instrucciones o información 
adicional para completar la solicitud. Por ejemplo, en el caso de formularios para la 
presentación de un recurso de alzada. 

 Esta información puede presentarse en forma de ayuda contextual en los 
procedimientos electrónicos o en forma de pie de página o información al dorso en 
el caso de solicitudes físicas. 
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 Se recomienda limitar el uso de mayúsculas y negrita. 

 Se sugiere la utilización de oraciones cortas y simples (no más de 15-20 palabras) y 
el empleo de listas. 

 Se recomienda el uso de oraciones activas, identificando el agente y la acción. 

 Por ejemplo: 

- La Universidad de Granada podrá cotejar los datos presentados y realizar las 
comprobaciones necesarias. 

- Declaro que (yo): 

 No he recibido ninguna ayuda o subvención con esta finalidad. 

 Se recomienda el uso del presente siempre que sea posible. En las instrucciones, se 
recomienda el uso del imperativo. 

 Se recomienda utilizar los siguientes elementos para facilitar la lectura: 

- Listas, con párrafos enumerativos siempre que sea posible. 

- Tablas, que facilitan la búsqueda de una determinada información. 

 Se recomienda el uso de 2ª persona para dirigirnos a la persona solicitante. Por 
ejemplo:  

- Usted puede elegir el canal por el que desea recibir las notificaciones y 
comunicaciones. 

 Se debe evitar el uso de abreviaturas. 

 Cuando el formulario se dirija exclusivamente a la comunidad universitaria, en el 
apartado de correo electrónico se recomienda que aparezca predeterminado el 
dominio "ugr.es" o "correo.ugr.es", en caso de estudiantado. 

 
EXPRESIONES FRECUENTES 

 
 Expongo que: 

- Me han comunicado una resolución con fecha de… 

- No estoy de acuerdo con la resolución e interpongo recurso de alzada. 

 Usted declara, bajo su responsabilidad, la veracidad del contenido de estas 
declaraciones. 

 Declaro que: 

- No he recibido ninguna sanción, penal o administrativa, que me imposibilite 
obtener subvenciones o ayudas públicas… 

- Estoy al corriente en el pago de la matrícula. 

- Los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que le acompañan 
son verdaderos. 

 Doy mi consentimiento para que el órgano gestor de esta convocatoria consulte los 
siguientes documentos: 

- Antecedentes de delitos de naturaleza sexual 

 Deseo recibir las notificaciones y comunicaciones a través del canal electrónico. 

 Solicito que: 

- Se dé por interpuesto recurso de alzada contra la resolución que he recibido. 

- Se dicte otra resolución que declare la nulidad o anulabilidad de la resolución 
que he recibido. 
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ESTRUCTURA-ESQUEMA 
 

CABECERA 
 

Utilizar el logotipo institucional de la UGR.  

Respetar el Manual de identidad visual corporativa de la Universidad de Granada. 

 
TÍTULO 
 

Se debe indicar el nombre del formulario en mayúsculas dentro de un recuadro. 
 
Se puede incluir un código de identificación si se estima necesario, con la siguiente estructura: 
 

Código – Título del formulario 
Ejemplo: GA022 – Solicitud de Reconocimiento de Créditos 

 
DATOS IDENTIFICATIVOS (Obligatorio) 
 

Datos personales de la persona interesada. Este apartado será obligatorio, pero se pedirán 
ÚNICAMENTE aquellos datos personales que sean imprescindibles y no sea posible obtener de las 
bases de datos institucionales. 
 

APARTADOS (según la naturaleza del procedimiento) 
 

Con el objeto de aportar los motivos, los hechos o las razones de la petición. La solicitud debe 
concretarse con claridad. 
Se pueden incluir listas, tablas, casillas de verificación, espacios para completar texto, etc… 
 
Apartados normalizados: 

 Datos académicos 

 Datos bancarios 

 Declaración responsable 

 Consentimientos 

 Documentos a adjuntar 

 Expongo 

 Solicito 

Apartados específicos según necesidades del procedimiento concreto. 

 
FIRMA 

 
Se utilizará preferiblemente la sede electrónica para la presentación de solicitudes. En este caso, la 
firma se incorporará de manera automática al documento o documentos que acompañen la solicitud. 
 
Cuando ésta sea manuscrita, dejar un espacio bien identificado para la rúbrica. 
 

LUGAR Y FECHA 
 

En caso de solicitud a través de sede electrónica, no se debe incluir esta información en el documento. 
 
En caso de ser firma manuscrita: localidad y fecha: día (en cifras), el mes (en letras) y el año (con 
cuatro cifras) 
 

IDENTIFICACIÓN DEL ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE 
 

Identificar claramente a que órgano se dirige la solicitud. 
 
Por ejemplo: Al Sr./Sra. Director/a del Departamento:… 
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PROTECCIÓN DE DATOS 

 
Se debe incluir un apartado específico sobre el tratamiento de datos personales para garantizar el 
soporte jurídico a las acciones que se desarrollen con los datos obtenidos. 
 
Cuando se trate de formularios que se van a incorporar a un procedimiento electrónico, no es 
necesario que contengan la tabla de protección en el mismo ya que esta información irá en la página 
informativa de acceso al procedimiento. 

 

 Todos los ejemplos pueden ser consultados en el Repositorio de Documentos Administrativos de la web del 
Vicerrectorado de Política Institucional y Planificación de la Universidad de Granada. 
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EJEMPLO Solicitud - Formulario (firma digital) 
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5.2. DECLARACIÓN DE ORIGINALIDAD 

 

DEFINICIÓN 
 

La declaración de originalidad es un tipo específico de declaración jurada. Es un 
documento en el que el autor o autora de un trabajo de investigación declara que asume 
la originalidad del mismo. En la Universidad de Granada este documento se aporta 
previamente a la defensa de un Trabajo Fin de Grado (TFG), de un Trabajo Fin de Máster 
(TFM) o de una Tesis Doctoral. 
 
El autor o autora, en todo caso, puede decidir utilizar un modelo distinto al ofrecido por la 
Universidad de Granada. 

 
Recomendación importante 
Se recomienda incluir, siempre que sea posible, la declaración de originalidad en la propia 
solicitud en forma de apartado, con el objeto de reducir el número de documentos a 
aportar por el interesado. 

 

CRITERIOS DE USO 
 

 Se ajusta a un esquema predefinido. 

 Debe redactarse en tono formal. 

 Puede redactarse en primera persona del singular (yo) o en primera del plural 
(nosotros). 

 Debe identificar el nombre y el DNI o pasaporte el autor. 

 Debe contener el nombre del trabajo de investigación. 

 En el caso de una tesis doctoral, debe redactarse también en inglés. 

 
EXPRESIONES FRECUENTES 

 

 Garantizamos al firmar esta tesis doctoral que…. 

 Hasta donde nuestro conocimiento alcanza…. 

 Se han respetado los derechos de otros autores al ser citados 

 El autor/a asume la originalidad del trabajo… 

 
ESTRUCTURA-ESQUEMA 

 
CABECERA 
 

Utilizar el logotipo institucional de la UGR versión vertical. 

Respetar el Manual de identidad visual corporativa de la Universidad de Granada. 

 

TÍTULO 

 

Se identificará el tipo de trabajo para el que se firma la declaración de originalidad en letra mayúscula, 

negrita y centrada. 
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IDENTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA 

 

Identificar adecuadamente el órgano convocante, objeto de la convocatoria y los fines de la misma. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA QUE LA EMITE 

 

Identificación de la persona o personas que realizan la declaración de originalidad. Incluir nombre, 

apellidos y DNI. 

 

CUERPO 

 

Debe aparecer el nombre del trabajo realizado afirmando que es original y que cuando ha sido 

necesario utilizar publicaciones de otros autores o autoras, éstas han sido debidamente citadas 

 

FIRMA 

 

Se utilizará preferiblemente la firma electrónica, debiendo dejar el modelo un espacio reservado al 

efecto. 

 

Si la Declaración corresponde a un Trabajo Fin de Grado, o a un Trabajo Fin de Máster, la firma es del 

autor/a del mismo. 

 

Si la Declaración corresponde a una Tesis Doctoral, las firmas son del Director/a o Directores/as y del 

Doctorando/a. 

 

LUGAR Y FECHA 

 

En caso de firma electrónica, no se debe incluir esta información en el documento 

 

En caso de ser firma manuscrita: localidad y fecha: día (en cifras), el mes (en letras) y el año (con 
cuatro cifras) 
 

PROTECCIÓN DE DATOS 
 

En el caso de que se pongan a disposición de la persona interesada modelos de declaración de 

originalidad, se debe incluir un apartado específico sobre el tratamiento de datos personales para 

garantizar el soporte jurídico a las acciones que se desarrollen con los datos obtenidos. 

 

 Todos los ejemplos pueden ser consultados en el Repositorio de Documentos Administrativos de la web del 
Vicerrectorado de Política Institucional y Planificación de la Universidad de Granada. 
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EJEMPLO Declaración de originalidad (firma digital) 
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5.3. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

DEFINICIÓN 
 

La declaración responsable es un documento, firmado por el o la solicitante, que 
acompaña a la instancia principal, normalmente en el inicio de un expediente. La persona 
interesada declara, bajo su responsabilidad, que cumple con todos los requisitos exigidos 
por la normativa vigente para acceder al reconocimiento de un derecho o facultad, o para 
acceder a su ejercicio. Asimismo, declara que dispone de la documentación que lo 
acredita y que se compromete a mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo 
inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. Los aludidos requisitos deberán recogerse 
de manera expresa, clara y precisa en la correspondiente declaración responsable. 
 
La Administración, por su parte, puede decidir no seguir con el procedimiento si considera 
que los datos no son específicos, si concluye que se ha dejado a propósito algo sin 
mencionar o si los datos resultan falsos. Además, cabe la posibilidad de que se exijan 
otras responsabilidades penales, civiles o administrativas. 
 
Si se presenta en formato electrónico, requiere ineludiblemente la firma electrónica de la 
persona interesada (esto último según el art. 11.2.b de la Ley de procedimiento 39/2015, 
LPA).  
 
La declaración responsable ha de diferenciarse de la declaración jurada, cuya función 
principal consiste en agilizar procesos o trámites legales que requieran que un tercero 
presente un documento que no resulte fácil obtener en el momento o en dar fe de una 
situación que no puede demostrarse de ninguna otra manera. Estas particularidades la 
diferencian de la declaración responsable. 
 
En la Universidad de Granada no se suele aplicar la declaración jurada, por lo que nos 
centraremos en la declaración responsable. 
 
Recomendación importante 
Se recomienda incluir, siempre que sea posible, la declaración responsable en la propia 
solicitud en forma de apartado, con el objeto de reducir el número de documentos a 
aportar por el interesado o la interesada. 

 

CRITERIOS DE USO 
 

 Se utiliza la primera persona del presente de indicativo (declaro, etc.).  

 La persona solicitante ha de tener bien claro que está declarando “algo” y en qué 
consiste ese “algo” que declara. 

 Se debe explicitar la persona responsable de cada declaración. Incluir en el 
formulario el encabezado “Declaro que”. 

 No se deben mezclar las distintas declaraciones. Disponer en una lista en la que 
cada ítem corresponda a una declaración. 

 Reflejar de un modo simple y gráfico los apartados que se han de rellenar. 

 Puede insertarse como un apartado dentro de la solicitud o como documento anexo 
independiente. 
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EXPRESIONES FRECUENTES 
 

 Declaro que en el momento de presentación de mi solicitud… 

 Cumplo con los requisitos establecidos en…. 

 Dispongo de la documentación que así lo acredita y que la pondré a disposición de … 
cuando me sea requerida 

 Declaro que los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que la 
acompañan son verdaderos. 

 No he recibido ninguna sanción, penal o administrativa, que me imposibilite obtener 
subvenciones o ayudas públicas. 

 No estoy incurso/a en ninguna prohibición legal que me inhabilite para obtener 
subvenciones o ayudas públicas 

 Estoy al corriente en el pago de las obligaciones tributarias, según lo establecido en 
la normativa vigente 

 
ESTRUCTURA-ESQUEMA 

 
CABECERA 
 

Identificar adecuadamente el órgano o estructura al que se dirige la declaración utilizando el logotipo 
institucional de la UGR. 

Respetar el Manual de identidad visual corporativa de la Universidad de Granada. 

Dejar la esquina superior derecha despejada para la colocación del sello de registro 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
 

Se identificará el objeto de la declaración. 
 

IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA QUE LA EMITE 
 

Identificación de la persona que realiza la declaración responsable. Incluir nombre, apellidos, DNI y 
correo electrónico a efectos de notificaciones, o domicilio (en su caso) 

 
FÓRMULA “DECLARO” 
 

La fórmula de “declaro” se limita al uso de la palabra “Declaro que”, escrita habitualmente en un 
párrafo independiente. Quedando explicitada la persona responsable de la declaración. 

 

DECLARACIONES 
 

Listado de ítem que contengan de manera diferenciada cada una de las declaraciones. 
 

 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 

Información complementaria relativa al significado y a las consecuencias de toda declaración 
responsable. Incluir cuando la declaración va inserta en una solicitud. 

 
FIRMA 
 

Se utilizará preferiblemente la firma electrónica, debiendo dejar el modelo un espacio reservado al 
efecto. 
 
Cuando ésta sea manuscrita, indicar nombre y sus apellidos y, por último, la rúbrica. 
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LUGAR Y FECHA 

 

En caso de firma electrónica, no se debe incluir esta información en el documento 

 

En caso de ser firma manuscrita: localidad y fecha: día (en cifras), el mes (en letras) y el año (con 

cuatro cifras) 

 

PROTECCIÓN DE DATOS 

 

En el caso de que se pongan a disposición de la persona interesada modelos de solicitud de 

declaración responsable, se debe incluir un apartado específico sobre el tratamiento de datos 

personales para garantizar el soporte jurídico a las acciones que se desarrollen con los datos 

obtenidos. 

 

 Todos los ejemplos pueden ser consultados en el Repositorio de Documentos Administrativos de la web del 
Vicerrectorado de Política Institucional y Planificación de la Universidad de Granada. 
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EJEMPLO Declaración responsable (firma digital) 
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5.4. DESISTIMIENTO / RENUNCIA 

 

DEFINICIÓN 
 

El desistimiento es un tipo de solicitud que viene recogida en el art. 94 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y que todo ciudadano o ciudadana puede utilizar en cualquier momento para 
desistir de lo solicitado o renunciar a un derecho. 
 
La Administración tiene el deber de aceptar este desistimiento/renuncia y de comunicarlo 
al interesado/a junto con los efectos jurídicos que éste pueda tener. 
 
En algunos casos la Administración puede continuar el procedimiento, limitando los 
efectos a la persona que hubiese desistido.  
 
Además existe el desistimiento/renuncia de oficio en aquellos casos en que venga 
contemplado en la propia normativa/convocatoria o bien sea consecuencia de la 
inactividad del solicitante, pasado el tiempo establecido para realizar una acción.  
 
Por tanto, el desistimiento y la renuncia constan de dos partes:  

 

1. la del ciudadano solicitando el desistimiento o la renuncia  

2. la de la administración aceptando esa solicitud, en forma de resolución. Para la 
elaboración de ésta, se puede consultar la sección “Resolución genérica”. 

 

CRITERIOS DE USO 
 

 No se ajusta a un esquema predefinido ya que se puede desistir y renunciar casi de 
cualquier cosa. Siempre se debe identificar la persona que desiste/renuncia y el 
objeto o solicitud de la que se desiste/renuncia. 

 Tanto para el desistimiento como para la renuncia, la persona usuaria no tiene la 
necesidad de motivar las causas del mismo. 

 La administración debe contestar a dicho desistimiento/renuncia aceptándolo 
(normalmente) y concluyendo con el archivo del expediente. 

 Cuando la renuncia o el desistimiento son de oficio, y viene recogido en la normativa, 
es necesaria la comunicación explicita de dicha renuncia o desistimiento, bien 
mediante publicación o por notificación individual. 

 
EXPRESIONES FRECUENTES 

 

 De acuerdo con su solicitud de fecha… 

 De conformidad con lo establecido en … 

 Se le informa que … 

 A partir de la fecha XXXX … 
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ESTRUCTURA-ESQUEMA 
 

CABECERA 
 

Utilizar el logotipo institucional de la UGR versión vertical. 

Respetar el Manual de identidad visual corporativa de la Universidad de Granada. 

 

TÍTULO 
 

Se debe indicar el tipo de documento “Solicitud de desistimiento”, “solicitud de renuncia” en el 
encabezado en un recuadro centrado. 
 

IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA SOLICITANTE 
 

Identificación de la persona/s que realiza la solicitud de desistimiento o renuncia. Indicar nombre y 
apellido, DNI, correo electrónico y teléfono. 
 
Si se hace por sede electrónica de la UGR, la identificación se realizaría al entrar en ella. 
 

CANAL DE NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN 
 

Marcar electrónico (medio preferente) o postal, en caso de no estar obligado/a a relacionarse por 

medios electrónicos. En este último caso incluir los datos postales. 

 
CUERPO DEL DESISTIMIENTO O RENUNCIA 
 

Expongo: donde se indicará el nombre del procedimiento del que desiste o al que renuncia, la fecha de 
solicitud y el número de registro. 
 
Solicito: indicar claramente de lo que se desiste o renuncia. 
 
Normalmente se desiste de una solicitud que se ha realizado previamente y que aún no está resuelta, 
por lo que no hay efectos jurídicos de la petición. También se puede renunciar de situaciones en las 
que se encuentre el o la solicitante y que deberán ser identificadas o identificables. 

 
FIRMA  

 
Se utilizará preferiblemente la firma electrónica, debiendo dejar el modelo un espacio reservado al 
efecto. 
 
Cuando ésta sea manuscrita, indicar nombre y sus apellidos y, por último, la rúbrica. 
 

LUGAR Y FECHA 

 

En caso de firma electrónica, no se debe incluir esta información en el documento 

 

En caso de ser firma manuscrita: localidad y fecha: día (en cifras), el mes (en letras) y el año (con 
cuatro cifras) 
 

Es importante que conste la fecha, ya que los efectos jurídicos del desistimiento o renuncia son los de 
la fecha de la solicitud, no la fecha de la resolución admitiendo dicha solicitud. 
 

UNIDAD U ÓRGANO DE DESTINO  
 
Se debe identificar la unidad u órgano a la que dirige el desistimiento o renuncia. 
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PROTECCIÓN DE DATOS 

 

En el caso de que se pongan a disposición de la persona interesada modelos de solicitud de 

desistimiento, se debe incluir un apartado específico sobre el tratamiento de datos personales para 

garantizar el soporte jurídico a las acciones que se desarrollen con los datos obtenidos. 

 

 Todas las plantillas pueden ser consultadas en el Repositorio de Documentos Administrativos de la web del 
Vicerrectorado de Política Institucional y Planificación de la Universidad de Granada. 
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EJEMPLO Desistimiento - Renuncia (firma digital) 
 

 
  



  

Documentos de comunicación. Subsanación pág. 111 

 

 

GUÍA DE HOMOGENEIZACIÓN  
DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA  

5.5. SUBSANACIÓN 

 

DEFINICIÓN 
 

La subsanación es un documento que emite la persona interesada a la Administración. 
Iniciado un determinado procedimiento por solicitud de la persona interesada, la 
administración puede requerir la subsanación o la mejora de ésta para que pueda 
aportar los documentos o la información exigida en cada caso (artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas). 
 
El plazo establecido legalmente es de 10 días, que puede ser ampliado hasta 5 días 
más, salvo que se trate de procedimientos selectivos o de concurrencia competitiva. 
 
Si el procedimiento es electrónico y es sujeto obligado según el Reglamento de 
Administración Electrónica de la Universidad de Granada, la subsanación debe 
realizarse obligatoriamente a través de la sede electrónica de la UGR. 
 
La subsanación puede entenderse como un tipo de solicitud genérica en la que la 
persona interesada solicita que se complete el expediente administrativo con la 
información o documentación aportada en la subsanación. 
 
No obstante, si la complejidad del procedimiento así lo aconsejara, se puede poner a 
disposición de la persona interesada un modelo normalizado. 
 
Si la persona a la que se ha requerido la subsanación de la solicitud no presenta la 
documentación en el plazo indicado, se debe realizar obligatoriamente una resolución 
de desistimiento de la solicitud. Consultar la sección de resolución genérica. 

 

CRITERIOS DE USO 
 

Los establecidos para la solicitud. Consultar la sección de Solicitud. 
 

EXPRESIONES FRECUENTES 
 

Las establecidas para la solicitud. Consultar la sección de Solicitud. 
 

ESTRUCTURA-ESQUEMA (SI SE OPTA POR UN MODELO NORMALIZADO FÍSICO) 
 

CABECERA 
 

Utilizar el logotipo institucional de la UGR. 

Respetar el Manual de identidad visual corporativa de la Universidad de Granada. 

 

TÍTULO 
 

Se debe indicar el nombre del formulario en mayúsculas dentro de un recuadro. En este caso 
“Subsanación” 
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Se puede incluir un código de identificación si se estima necesario, con la siguiente estructura: 
 

Código – Título del formulario 
Ejemplo: GA022 – Solicitud de Reconocimiento de Créditos 

 
DATOS IDENTIFICATIVOS (OBLIGATORIO) 
 

Datos personales de la persona interesada.  
 
Este apartado será obligatorio, pero se pedirán ÚNICAMENTE aquellos datos personales que sean 
imprescindibles y no sea posible obtener de las bases de datos institucionales. 
 

APARTADOS (según naturaleza del procedimiento) 
 

La solicitud de subsanación debe concretarse con claridad, aportando los hechos o motivos que se 
consideren. 
 
Los apartados comunes son: 

 

 Expongo 

 Solicito 

 Documentos a adjuntar 

 Apartados específicos según necesidades del procedimiento concreto. 

 
FIRMA 
 

Se utilizará preferiblemente la sede electrónica para la presentación de solicitudes. En este caso, la 
firma se incorporará de manera automática al documento o documentos que acompañen la solicitud. 
 
Cuando ésta sea manuscrita, dejar un espacio bien identificado para la rúbrica. 

 
LUGAR Y FECHA 

 

En caso de solicitud a través de sede electrónica, no se debe incluir esta información en el documento. 
 
En caso de ser firma manuscrita: localidad y fecha: día (en cifras), el mes (en letras) y el año (con 
cuatro cifras). 
 

UNIDAD U ÓRGANO DE DESTINO  
 

Identificar claramente a que órgano se dirige la solicitud. 

 

Por ejemplo: Al Sr./Sra. Director/a del Departamento:………. 

 

PROTECCIÓN DE DATOS 

 

Se debe incluir un apartado específico sobre el tratamiento de datos personales para garantizar el 

soporte jurídico a las acciones que se desarrollen con los datos obtenidos. 

 

 

 Todas las plantillas pueden ser consultadas en el Repositorio de Documentos Administrativos de la web del 
Vicerrectorado de Política Institucional y Planificación de la Universidad de Granada. 
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EJEMPLO Subsanación si se opta por un modelo normalizado físico (firma digital)  
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